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P A R T E   O F IC IA L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. e l Rey D. Alfonso y  la  Reina Doña 
María Cristina (Q. Di G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa 4o Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO. 

En el expedíante en que el Gobernador general de la  
isla de Cuba niega al Juez de primera instancia del dis? i 
trito de Güines la autorización que le ha solicitado para : 
procesar al Alcalde municipal de dicho pueblo, D. Juan 
Ocejo:
'■ .:Resulta: - :

Que en 9 de Junio de 1879 D. Pedro Bosch y Falcó se? ¡ 
quejó al Juagado de primera instancia de Gttiries>de que « 
habiendo sido preso de orden del Alcalde municipal de | 
cha villa, y habiéndole pedido certificación de la prisiop, I 
no se la habia dado; hecho que el querellante creía com- i 
prendido en el núm. 4 o, art. £96 del Código penal de 1850; ¡ 
por lo cual daba parte áfín  de que se procediese crimi- I 
nalmente contra el expresado Alcalde:

Que dictado auto de proceder, y ratificado D. Pedro, 
Bosch en la querella que habia formulado, añadiendo que 
ao quería mostrarse como parte en el procedimiento incoa
do, aparece de las comunicaciones mediadas entre el Al
calde municipal y el Comandante militar de Güines, que 
D, Pedro Bosch fué puesto inmediatamente á disposición 
de dicho Comandante militar, quien le había reclamado 
'Gomo voluntario; y á la petición del certificado de su pri
sión* contestó el Alcalde al Comandante militar que eleva
do el expediente al Gobierno de. provincia, habia decretado 
la instancia del Bosch, ordenando que se uniera á sus an
tecedentes, con los cuales.se hallaba en el citado Gobierno: 

Que sin otros méritos, y considerando el Juez de pri
mera instancia que el hecho por que se procedía no se ha- 
llaba comprendido en prescripción alguna del Código penal 
vigente, pues que la responsabilidad impuesta en el nú
mero 7.°, art. £01, se refiere á los Alcaides de las cárceles ó 
Jefes de establecimientos penales, dictó, de acuerdo con el 
Promotor, auto de sobreseimiento, elevando su consulta y 
las actuaciones á la Audiencia del territorio:

Que esta revocó el mencionado auto para que en su 
sentir, aun admitiendo la consideración hecha por el Juez 
inferior, podría resultar que los autos realizados por el 
Alcalde de Güines estuvieran comprendidos en otros ar
tículos de los que componen el cap. £.°, tít. £.°, lib. £.° del 
Código penal vigente:

Que devuelta la causa al Juzgado, y hechas algunas 
ampliaciones en el sumario, el Promotor fiscal del mismo 
estimó que habia motivos bastantes para creer que el Al
calde D. Juan Ocejo habia negado á D. Pedro Bosch la cer
tificación relativa á su detención, hecho que constituía §1 
delito definido en el núm. 4.°, art. £96 del Código, penal 
de 1850, con cuyo dictamen se conformó el Juez de prirnera 
instancia solicitando del Gobernador general la autoriza
ción para procesar al referido Alcalde D. Juan Oceju, 
acompañando testimonio de' las diligencias instruirás;

Y que oida sobre el asunto la Sección de lo Cqntoncio-  ̂
so dél Consejo de" Administración, opinó en el sentido de J 
que procedía negar la autorización solicitada, porque f 
cualquiera que fuese la legislación penal aplicable al caso, |  
no se concebía responsabilidad respecto al Alcalde desde el | 
momento en que los actos de este no sólo se aprobaron por |  
su superior jerárquico, sino que el mismo aumentó la pe- |  
na al D. Pedro Bosch, y porque el Alcalde obró acertada- |  
mente al disponer que la instancia de aquel se uniese al I 
expediente y sé elevase todo al Gobierno de provincia, I 
conformándose con esta opinión el Gobernador general, I 
comunicándoselo al Juez y remitiendo el expediente al | 
Ministerio de Ultramar. i

En virtud de los relacionados antecedentes, y vistos el I 
decreto y reglamento de 1£ de Setiembre de 1868 sobre I 
autorización para procesar á los empleados por delitos co- J 
metidos en el ejercicio de sus funciones: I

Considerando que el único hecho que fué objeto de J 
queja Ó denuncia por parte del interesado, y posterior- I 
mente ha constituido la materia del procedimiento y de la I 
acusación del Promotor fiscal, se reduce sencillamente á j 
que el Alcalde de Güines, D. Juan Ocejo, no dió á Don 
Pedro Bosch la certificación que de su detención Ó prisión 
habia solicitado;

Considerando que si'bien el hecho anterior pudiera en- 
| tenderse comprendido en el núm. 4.®, art. £96 del Código 
| píenal de 1850, no se comprende, sin embargo, en el nóví-- 
r simo de £1 de Mayo de 1879, por lo cual no puede consi- 
I derarse como delito:
| Considerando que á tenor del art. £1 del expresado Có- 
; digo dé las Antillas, que prescribe que das leyes penales 
j  tienen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al reo, y a 

lo dispuesto en su consecuencia por la regla 80 de la ley 
provisional para la aplicación del mismo Código, este, y no 
el de la Península, es el que debe tenerse presente en el 
caso actual, supuesto que sus disposiciones favorecen al reo: 

Considerando que en el hecho de haberse apitobado por 
el Gobernador general la conducta del Alcalde Ocejo, este 
ha quedado exéntb dé cualquiera otra responsabilidad que 
pudiera imputársele, aparte de la que ha dado origen al 
procedimiento criminal seguido en el Juzgado de Güines;

Y considerando que aun dentro de las prescripciones 
del Código penal de 1850 no podrá sostenerse la delin
cuencia del referido Alcalde, pues léj os de constar que se 
negase á dar la certificación que se ie pedia, aparece que 
unió la repetida instancia á los antecedentes, remitiéndolo 
todo á la Superioridad, y que así se lo comunicó al Co
mandante militar, á cuya disposición se hallaba ya el que
rellante D. Pedro Bosch; motivo por ni cual no puede con
siderarse que existan méritos para conceder la autorización 
solicitada;

Conformándome non el parecer de la Sección de.Ultra
mar del Consejo de Estado,

Yengo en confir mar la negativa del Gobernador gene
ral de la isla de Cu ba.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil ocho
cientos ochenta.*

ALFONSO.
Jil Minístr o de Ultramar,

C&ye&fiwio. $''aiijclie5Eí Bastillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
 Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G;), con sujeción á  lo dís- 
I puesto en- él art. 303 de la ley Hipotecaría y regía £.*' del £68 
| del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
i pára el Registro de la propiedad de Hoyos, de cuarta clase,

á  D. Daniel Berjáno Escobar, en atención a ser el más an¿ 
I tigüó> entre los ‘Registradores que lo han so sitado.
| Dé7Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
f efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
|  Ildefonso £ de Agosto de 1880.

I ALVAREZ BUGALLAL.
% Sr. Director-general de los Registros civil y de to propie-*- 
1 dad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Los adelantos notables que según les datos 
que. tiene este Ministerio experimenta de día en día la ins- 
trucion en las Escuelas regimentales de Oficiales y clases 
de tropa, es debido no sólo al celo de los Jefes de los Cuer
pos, secundados por los Profesores, sino á la buena disposi
ción y excelente aplicación de los alumnos, que deseosos 
de distinguirse, no perdonan medio ni sacrificio para con
seguirlo, y por lo cual se hacen dignos de la protección del 
Gobierno.

Deber esr dé esté, al propio tiempo que estimularlos, fa
cilitarles la jnstrucpíon sin mortificar infructuosamente sus 
buenas .disposÍQiones, r y haciéndoles adquirir los conoci
mientos convenientes de la profesión.

A estp fin $1 Gobierno se ocupa en revisar los progra
mas de dichas Academias a fin de que sean la preparación 
por decirlo ,é§í de 3a enseñanza que han de recibir más tar
de en las. Conferencias de.distrito, complemento de aquella, 
con lo cual estarán en aptitud de sobresalir entre sus com
pañeros.

Pero de poco servirían estos esfuerzos si todo el Pro
fesorado no reuniera la conveniente instrucción y discer
nimiento para la enseñanza de alumnos tan heterogéneos 
que exigen un tacto- delicado en ella y un profundo cono
cimiento de ,$u misión.

Hay en las Conferencias muchos y buenos Profesores, 
pero no basta; es necesario que lo sean todos, y á este fin 
recomiendo á Y.E, que al hacer la elección de estos se pre
cava contra todo género de recomendaciones nacidas á ve
ces de estímulos loables y del propósito de recompensar 
otros servicios con una colocación que satisface á-los inte- 

I resados por razones de conveniencia personal en una loca
lidad determinada, sino que busque la idoneidad entre to
dos jos que tiene á sus órdenes, tanto en los batallones ac
tivos como éü los de reserva y depósito, sin perjuicio de 
emplear también los de las armas especiales; todo en el. 
supuesto de que han de tener excelentes notas de concepta 
en sus hojas de servicio.

El .Gobierno,estudia la manera de premiar los servicios, 
de éste Profesorado, y al hacerlo así cuenta que han 
recaer en personas de reconocido mérito y antecedentes; no 
olvide Y. E. cuánto debe esperar el Ejército de esos na
cientes centros de instrucción, que están llamados á rege
nerar el espíritu militar y científico de nuestro Ejército,, 
qué j i  pcxr causa - de vicisitudes pasadas pudo aparecer A 
menor altura de la que Asa importante misión corresponde, 
á beneficio de la paz y mediante la noble emulación que 
ha empezado, a desarrollarse, puede llegar en muy pocos 
años á compararse con la ilustración que todos losGobier- 
xios.se esmeran en. difundir en sus instituciones militares.

De.Real orden loídigo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1880.

* JOSÉ IGNACIO DE ECHAVARRÍA.

Sres. Capitanes generaos dq Iqs Y General en
Jefe del Ejército del Norte.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES,
Pasado á Informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de una alzada interpuesta por varios vecinos 
de la Robla contra el acuerdo de la Comisión provincial que 
declaró la capacidad del Concejal D. Francisco Cañón, con 
fecha 7 de Ab ril ha emitido el siguiente:

«Exorno. t3r,: Verificadas las elecciones para la reno
vación bienah de la mitad de los Concejales, dos vecinos de 
la Robla protestaron contra la capacidad del Concejal electo 
D. Francisc* o Cañón Gutiérrez, ponqué no figuraba en las 
listas como ¡ contribuyente; y el Ayuntamiento y los Comi
sionados r ie la  Junta general de escrutinio le declararon 
incapacit ado por no constarles que pagase.contribución.

El in .teresado y algunos vecinos más impugnaron este 
fallo an ¿e la Comisión provincial, miéntras que varios de 
estos 1 a pidieron que lo sostuviese, porque Cañón no apa
recía r las listas como elegible; y la Corporación accedió 
á la i7 estancia de los primeros en razón á que ..estaba pro
bado que D. Francisco Cañón satisfacia contribución, y á 
que formándose las listas electorales con arreglo al padrón 
de vecindad y figurando el interesado en las de 1877 como 
elf jetor y elegible, su exclusión del censo, formado eviden
te ;mente después de la proclamación de los Concejales, no 
T >odia perjudicar su perfecto derecho de pertenecer al Ayun- 
■ ¿amiento.

No aquietándose con esta resolución cuatro electores 
tíel distrito de que se trata, suplican á V. E. que se sirva 
"revocarla, y la Sección al emitir informe en cumplimiento 
ide la Real orden con que se le ha pasado el expediente, cree 
^que procede desestimar el recurso.

La reclamación presentada al Ayuntamiento y á los 
“Comisionados de la Junta de escrutinio contra la capacidad 
tale D. Francisco Cañón Gutiérrez se basaba únicamente en 
pque este no satisfacia contribución; y como de una certifi- 
• cacion expedida por el Secretario de la Municipalidad y 
frisada por el Alcalde y por el Regidor Síndico, resulta que 

paga 12 pesetas 60 céntimos en concepto de Médico-Ciru
jano, es indudable que estuvo en su lugar el acuerdo ape

alado de la Comisión provincial, en cuya virtud quedó sin 
-efecto el del Ayuntamiento y los Comisionados de la Junta 
tale escrutinio, que fácilmente, examinando la matrícula del 
subsidio industrial, hubieran podido persuadirse de h  in
fundado de la protesta.

No siendo lícito á las Comisiones provinciales entender 
más que como Tribunales de alzada en las resoluciones 

taiietadas por los Ayuntamientos y los Comisionados de la 
Junta de escrutinio acerca de la capacidad de los Conceja
le s  electos, claro es que no deben decidir sobre puntos que 
mo hayan sido objeto de reclamación ante el Ayuntamiento 

;y  los Comisionados. La capacidad de D. Francisco Cañón 
Thabia sido impugnada en el concepto de no pagar contri
bución alguna, y una vez que únicamente en esto se fundó 

>tí acuerdo del Ayuntamiento y de los Comisionados, la Co
misión provincial no estaba en el caso de apreciar, para re

solver el expediente, las protestas ante ella formuladas res- 
jpeeto á si el interesado figuraba en la lista de elegibles.

Las manifestaciones de los reclamantes acerca de la falta 
de publicación de las listas y de los vicios de que adolecía 
el libro del censo electoral debieron servir de base para la 

i nstruccRn de un expediente, á fin de depurar los hechos 
d enunciados y exigir la responsabilidad á quien hubiese in- 
c i imdo en ella.

Re sentir es que no se adoptase este temperamento án- 
■tes de elecciones, siendo así que el Ayuntamiento no remi
tió á la Diputación provincial en el tiempo que marca el 
artíc 'illa 21 de la ley Electoral de#20 de Agosto de 1870 3a 
copia del libro del censo, y que merced á las quejas formu
ladas par las electores, se supo que no se habian expuesto 
alpúh. }ico las listas en el mes de Febrero ni en el de Abril, 
según s 'c halla prevenido.

Esta s  .faltas, que resultan agravadas con lo que dice el 
ále  alelo al remitir los antecedentes que le fueron reclama
dos á pr.opuesta de la Sección, no pueden quedar sin 
correctivo; j  al efecto, Ja misma Sección cree que debe or
denarse al Gobernador que forme el oportuno expediente, 
y  que una ve/, terminado proceda con arreglo á derecho. '■

En resúme/i, la Sección opina que se debe desestimar 
t í  recurso interpuesto, y decir al Gobernador que ejecute 
lo que se indica al final de este dictamen.»

Y conformando se K M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver domo en el mismo 
se propone.

Re Real orden lo di^o- á V. S para su conodímiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V S muchos años. 
Aíadrid 2 de Julio de 1880.

HOMBRO Y ROBLEDO.

gobernador de la provincia de León;

Pasada á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estada la instancia elevada áeste Centro por la 
Comisión provincial, en que solicitaba se le alzase el aper
cibimiento que le fué impuesto por Real orden de 18 de 
Noviembre último con motivo del expediente de elee- 
ciones municipales del pueblo de Caseras, con fecha 2 de 
Abril ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Comisión provincial de Tarragona ha 
elevado á Y. E. una exposición en solicitud de que se le 
alce el apercibimiento que le fue dirigido por Real orden 
de 18 de Noviembre último en el expediente de elecciones 
municipales del pueblo de Caseras.

Fundóse el expresado correctivo, impuesto de confor
midad con lo informado por esta Sección, en que la Comi
sión provincial, al tomar el acuerdo de 25 de Julio próximo 
pasado, sin que mediase reclamación en tiempo oportuno, 
además de quebrantar el art. 89 de la ley Electoral, no tuvo 
presente ni el 73 de la misma, ni el 42 de la Municipal.

Alega la Corporación apercibida, en su defensa, que el 
expediente de elecciones del expresado pueblo no pudo tra
mitarse como una apelación contra el fallo de la Junta de 
escrutinio, porque no constaba reclamación interpuesta en 
tiempo y forma, y el conflicto consiguiente á las infrac
ciones cometidas con anterioridad por el Alcalde no surgió 
hasta el momento de la constitución del Ayuntamiento: 
que habiéndose encontrado con una instancia que le pasó 
el Gobernador en 7 de Julio, en la cual varios Concejales 
electos se quejaban del Alcalde por haber negado la pose
sión á uno de ellos, admitiendo en su lugar á otro que ha
bía obtenido menor número de votos, ño pudo ménos de 
considerarlo como una incidencia ocurrida pasado el pe
ríodo electoral, á la que no era aplicable el art. 89 de la ley; 
por lo que no se creyó autorizada para anular las eleccio
nes, impidiéndole esto el recomendar al Ayuntamiento, 
como lo hubiese hecho en otro caso, el cumplimiento del 
artículo 42 de la ley Municipal; así. como también la falta 
de las papeletas de la votación, que habian sido quemadas, 
le hizo imposible el cumplir con el art. 73 de la Electoral, 
por lo que no faé tan grave su falta, ni hubo olvido de la 
ley, sino¿una mala inteligencia, un error de interpretación, 
derivado de lo anómalo del asunto que se le habia sometido.

Evacuando la Sección el informe que V. E. se ha ser
vido pedirle, observará que bien claramente indican los 
términos de la solicitud que aparecían méritos más que su
ficientes para el correctivo que se impuso á la expresada 
Corporación, sin que el curso irregular y anómalo que lle
vó el asunto la disculpe de que, en vez de consultar con la 
Superioridad, creyera poder resolverlo, como dice que lo 
hizo, más por la equidad que por la estricta justicia.

Pero con todo eso, teniendo Ja Sección en cuenta que 
las explicaciones y protestas que se hacen en la exposición 
dirigida á Y. E. aminoran indudablemente la gravedad de 
los cargos que resultaban en el expediente contra la Comi
sión provincial de Tarragona, á la vez que hacen esperar 
que el apercibimiento impuesto ha de surtir su efecto en lo 
sucesivo sin necesidad de que siga pesando sobre aquella;

Entiende que no hay inconveniente en acceder á lo so
licitado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. R. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente seguido en este Ministe
rio coja motivo de una alzada de varios Concejales del Ayun
tamiento de Ronda contra el fallo de la Comisión provin
cial que declaró válida la sesión inaugural de aquella Cor- 
poraciori, con fecha 15 de Junio se ha servido emitir el 
siguiente:

«Excmo. Sr.:Diez Concejales del Ayuntamiento de.Ron
da acuden á Y. E. suplicando se deje sin efecto la provi
dencia en que el Gobernador de Málaga desestimó 3a ins
tancia que le presentaron para que declarase nula la sesión 
inaugural del Ayuntamiento de que forman parte, ó para 
que en otro caso les admitiese la renuncia de sus cargos.

Dicen los interesados qu8 presentes en el salón de se
siones el dia í.° de Julio del año último los diez1 Concejales 
electos, porque el undécimo se hallaba sirviendo el cargo 
de Gobernador de Granada, fueron invitados por el Alcalde 
saliente á prestar debido juramento, lo cual verificaron; pe
ro  que observándose que al extenderse el acta se incluían 
en ella los nombres de algunos Concejales que están inca
pacitados para serlo, pidieron como cuestión prévia la lec
tura del art. 43 deja ley orgánica: que el Alcalde se negó 
á ello, pero permitió que á excitación de otros Regidores se 
leyesen ios artículos 52 y siguientes: que por no dilatar la 
sesión se aquietaron con la injusticia de que eran objeto,

con tal de que se consignase en el acta la oportuna protes
ta; mas como no se hiciese así, creyeron deber retirarse del 
local.

El Gobernador, después de pedir informe al Alcalde, 
aceptando el parecer de la Comisión provincial, dictó reso
lución, que ha sido apelada ante Y. E.

La Sección, al emitir el dictámen que se le pide en Real 
orden de 30 de Abril último, recibida en el Consejo en 26 
de Mayo siguiente, opina que en parte es atendible la pre
tensión de los recurrentes.

En los artículos 52 al 57 inclusive de la ley Municipal 
se determina de un modo tan claro y explícito, que no pue
de dar márgen á duda de ninguna especie, lo que ha de 
hacerse en la sesión inaugural de los Ayuntamientos, lo 
cual se halla reducido á que después de haberse retirado 
el Alcalde y los Concejales salientes ha de precederse á la 
elección de Alcaide, á ménos que correspondiendo al Rey 
el nombramiento haya usado de esta facultad; luego á la 
de Tenientes y Procuradores síndicos, y una vez dada po
sesión de estos cargos á los electos para ellos, el Ayunta
miento, dice textualmente el art. 57, «señalará los dias y 
horas en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, que no 
serán ménos de una por semana, con lo cual se dará por 
terminada la sesión inaugural.»

Este precepto demuestra de una manera palmaria que 
en la referida sesión no es lícito á los Ayuntamientos tra
tar de otros asuntos que los que acaban de indicarse, y por 
tanto, hay que reconocer que el Alcalde obró acertada
mente negándose á que se diese lectura al art. 43 de la ley, 
pues aun en el supuesto de que hubiere uno ó más Conce
jales incapacitados para ejercer sus cargos, el Ayunta
miento rio podia con arreglo á la ley ocuparse de este punto 
en la sesión inaugural.

Los Regidores cuya capacidad ponen en duda los Recla
mantes, aunque sin nombrarlos ni manifestar la causa en 
que se funda, no son de los elegidos en la última renova
ción bienal; y aunque es muy censurable que el Ayunta-- 
miento no resolviese lo procedente acerca del particular en 
la sesión de 30 de Junio, en la cual, segun dice el Alcalde, 
se hizo presente tal incapacidad, y no deja de ser extraño 
que los apelantes esperasen á la sesión inaugural para tra
tar de aquella, cuando en uso de la acción popular podían 
haberlo verificado denunciando la incapacidad al Ayunta
miento tan luego como llegó á su noticia, una vez que 
aquella no produce efecto miéntras no sé declara por quien 
corresponda, es indudable que no habiéndose hecho esta 
declaración respecto á los Concejales que se supone com
prendidos en el art. 43, tenían estos perfecto derecho i  
concurrir á la sesión inaugural y á tomar parte en las vo
taciones.

Sin embargo, como no puede permitirse que formen 
parte de la Corporación personas de las cuales se dice que 
carecen de capacidad para ello, es preciso que, en caso de 
no haberlo verificado ya, se ocupe, el Ayuntamiento de la 
cuestión y la resuelva conforme proceda.*

Pero si la circunstancia de haber concurrido á la se
sión inaugural los Concejales á quienes se supone incapa
citados, y la de haber tomado parte en la elección de car
gos, no afecta en lo más mínimo á la validez de dicha se
sión, fio puede negarse que esta adoleció, por otros concep
tos, de vicios que es preciso subsanar.

Desde el momento en que por el art. 98 de la ley 
se impone á los individuos del Ayuntamiento la obliga
ción de concurrir con puntualidad á todas las sesiones, 
claro es que el mismo precepto les veda, aunque no lo 
diga de una manera explícita, abandonar la sesión miéri- 
tras el Presidente no la declare terminada, porque'de otro 
modo se baria imposible la continuación del acto y la 
adopción de acuerdos, una vez que para que haya sesión 
se requiere, conforme al art. 104, que esté presente la ma
yoría del total de Concejales que deba tener el Ayunta
miento.

Faltaron, por consiguiente, á su deber, é incurrieron en 
responsabilidad los reclamantes al abandonar el salón de 
sesiones, pues si juzgaban que se infringía el art. 107 al 
no consignar en el acta su protesta, expedito tenían su 
derecho para reclamar ante el Gobernador.

El Alcalde, por su parte, debió amonestarles para que 
permaneciesen en sus puestos, y si sus excitaciones eran 
desatendidas, imponerles, en virtud de las facultades que 
le incumben como Presidente de la Corporación, la multa 
que señala el art. 98 para los que no asisten á las sesiones, 
porque evidente.es que por falta de asistencia no se ha de 
entender tan sólo no concurrir á la hora de abrirse la 
sesión, sino también el ausentarse de ella, imposibilitando 
la adopción de acuerdos. Ultimamente, si Ja aplicación de 
tai correctivo no surtía efecto, el Alcalde estaba en el caso 
de poner el hecho en conocimiento del Gobernador para lo 
que procediese conforme á la ley.

Según se ha dicho, el art., J04 dispone que para que 
haya sesión se requiere la presencia de Ja mayoría del 
total de Concejales que deba tener el Ayuntamiento; y
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como tal precepto no establece distinción alguna, fuerza es 
reconocer que comprende á todas las sesiones.

La inaugural del Ayuntamiento de Ronda se abrió 
con 24 Concejales, número suficiente, puesto que se com
pone de 22.

La mayoría de 22 son 1 2 , de forma que miéntras 
hubo 12 Concejales en el salón, la sesión pudo continuar; 
pero como según el párrafo segundo del art. 55 , que es 
aplicable á la elección de Tenientes de Alcalde, puesto que 
el art. 58 dice que esta se hará por el mismo orden que la 
de Alcalde, se necesitaba igual número de votos conformes 
para que la elección fuese válida, es indudable que no ha
biendo obtenido más que once la persona propuesta para 
dcargo  de primer Teniente, la elección adolece de un vicio  
de origen que debe subsanarse.

En este acto D. Rafael Sedeño García, faltando á lo dis
puesto en el art. 99, se abstuvo de emitir su voto, y por 
ello juzga la Sección que procede que se le exija la opor
tuna responsabilidad.

Pero luego que el Concejal mencionado abandonó el 
salón no debió proseguir la sesión porque no se hallaba 
presente la mayoría del total de individuos del Ayunta
miento. Por este motivo y por el de no haber alcanzado, 
como era consiguiente, el número bastante de votos, no 
fueron perfectas tampoco las elecciones de los Tenientes 
segundo, tercero, cuarto y  quinto y la de los dos Procura
dores Síndicos.

Lo procedente, pues, sería declarar sin valor alguno ta
les elecciones, y  en consecuencia parte de 3a sesión inaugu
ral; mas la Sección, teniendo £n cuenta que por no haberse 
tramitado el expediente con la rapidez que requeria la ín
dole del asunto que motivó su form ación, ha trascurrido 

* cerca de un año, durante el cual el Ayuntam iento ha 
" adoptado acuerdo cuya invalidación perturbaria comple
tamente la administración municipal y lesionaria intere
ses dignos del mayor respeto, cree que lo práctico y con
veniente es considerar válido lo hecho hasta ahora por el 
mismo Ayuntamiento, á pesar de los vicios de que adolece 
su constitución, y que para evitar que la infracción de la 
ley mencionada subsista por más tiempo, se está en el caso 
de repetir tales elecciones en la primera sesión que se ce
lebre con suficiente número de Concejales.

Al efecto, por si los reclamantes persisten en su pro
pósito expresamente manifestado en el expediente de no 
concurrir á dichos actos, el Alcalde debe citarles á sesión 
bajo apercibimiento, y  si no asisten á ella , multarlos, y  si 
esto no produce resultado poner el hecho en conocimiento 
del Gobernador para que los suspenda y  entregue á los 
Tribunales por desobediencia y  abaiidóno de cargo, pues 
no ha de consentirse que la actitud abiertamente ilegal de 
unos cuantos Concejales impida al Ayuntam iento funcio
nar con la debida regularidad.

De más está decir que obró acertadamente el Goberna
dor no admitiendo las renuncias que de sus cargos presen
taron los apelantes, porque siendo aquellos obligatorios se
g ú n e l art. 63, no pueden renunciarse.

Como quiera que puede afectar grandemente á los in 
tereses municipales y á los particulares la manera de re
dactar las actas de las sesiones que celebran los Ayunta
mientos, pues los acuerdos que no consten en ellas no 
tienen valor alguno, y es de suponer que los interesados 
formularian, como aseguran, una protesta antes de reti
rarse, la Sección, en vista de que en el acta no se consigna 
ni se alude siquiera á tal manifestación, cree que debe in s 
truirse expediente para depurar este extremo y exigir en 
su caso la oportuna responsabilidad á los infractores del 
artículo 107.

Con el propio objeto juzga la Sección que debe formarse 
otro expediente á los reclamantes por haberse retirado 
de la sesión inaugural y negádose á concurrir á las ordi
narias siguientes.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que so debe: 
4.° Declarar válida la sesión inaugural dei Ayunta

miento hasta el momento en que se procedió á las eleccio
nes dé Tenientes de Alcalde, las cuales han de repetirse, 
así como.la de Procuradores Síndicos.

 ̂ 2.® Disponer que se instruya un expediente acerca de 
la manera cómo se redactó el acta de dicha sesión inaugu
ral, y otro para exigir la debida responsabilidad á los re
clamantes por haberse retirado de dicha sesión y  no haber 
concurrido á las posteriores; y 

3.° Dejar sin efecto la providencia dei Gobernador en 
cuanto no se halle conforme con la primera dé estas con
clusiones, y mantenerla en lo demás.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el ante
rior dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
sepropone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia deD io$R ey  constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 

única instancia entre el Licenciado D. Francisco Pí y Mar
gad , á nombre de D. Manuel Lera, demandante, y  mi F is
cal, que representa á la Administración general, deman
dada, y coadyuvada por el Licenciado D. Francisco S il- 
vela, a nombre de la Sociedad del Timbre, sobre revocación 
de la Real orden de 22 de Diciembre de 1876, que exigió  
al demandante el pago de 20.105 pesetas por falta de sellos, 
como prestamista, en las papeletas y libros de empeño: Yisto:

Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 23 de Julio de 1875 se constituyó una delega

ción de la visita del sello del Estado por la Sociedad del 
Timbre en la casa de préstamos de D. Manuel Lera, sita 
en la calle del Baño, núm. 11, y después de anunciarse 
como tal, le pidió la certificación de la últim a visita, pre
sentando una que llevaba la fecha del 13 de Octubre 
de 1873. Examinados los libros desde este dia, se hizo 
constar que desde 1.a de Enero de 1874 no se encontraban 
los sellos que exige el art. 17 de la instrucción de 22 de No
viembre de 1873 en ninguno de los asientos de los présta
mos de más de 75 pesetas, que eran 2.709. El prestamista 
manifestó que estos sellos los habia puesto en las papele
ta s , puesto que empleaba en ellas el sello de recibos y el 
de ven tas, por más que considerado su establecimiento 
como mercantil estimaba en su daño el sello de recibos:

Que en 42 de Agosto remitió Lera á la Sociedad del 
Timbre un estado de ios préstamos que por cantidad ma
yor de 75 pesetas habia hecho durante el tiempo que com
prendía la visita, expresando en la comunicación que ha
bía puesto en cada papeleta un sello de recibos de 12 cén
timos y otro de guerra de 10:

Que la Dirección de la Sociedad del Timbre, de confor
midad con los Visitadores, remitió el expediente á la Ad
m inistración económica proponiendo que se exigiera á 
Lera 2.975 pesetas por reintegro de las faltas cometidas 
y 18.954 en concepto de multa:

Que D. Manuel Lera en 24 de Agosto expuso que la S o 
ciedad del Timbre le hacía dos cargos: uno, el no haber 
usado sello de guerra de 10 céntimos en los asientos de 
préstamos por cantidad mayor de 75 pesetás: otro, el no 
haber usado sellos de contratación recargados con un 50 
por 100 de distintos precios, según una escala gradual que 
intentaba aplicar, sin tener en cuenta que no tenia obliga
ción de usar estos últimos, porque el contrato de préstamo 
no constaba en documento alguno público ni privado, su 
puesto que no podian tener ese carácter los asientos ni las 
papeletas; y que en todo caso la escala gradual debía ob
servarse en cuanto al interés, no en cuanto á la cantidad 
prestada; y  respecto ai sello de guerra, que le habia puesto 
en Jas papeletas y  no en los libros: %Que la Administración económica en 13 de Octubre 
de 1875 declaró contra D. Manuel Lera la responsabilidad 
al pago de 2.795 pesetas 90 céntimos como reintegro del 
importe de los sellos de guerra y de contratación que ha
bia dejado de usar en el libro y en las papeletas, que apre
ciaba como documento privado, y  como consecuencia le 
impuso la multa de 18.954 pesetas:

Que el interesado acudió en alzada ante la Dirección 
general, prévia consignación de la cantidad reclamada, 
con la súplica de que se declarara improcedente la denun
cia y se le absolviera de los cargos que se le hacían y de 
toda la responsabilidad, fundándose en que el art. 78 dei 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 prohíbe Ja v isita  
de ios documentos privados, a no ser que se presenten en 
los Tribunales: en que, con arreglo á ese mismo Real de
creto, las casas de préstamos no hacen contratos escritos 
de préstamos ni de depósito, ni la papeleta es documento 
privado, según la interpretación constante; y en que, res
pecto al sello de guerra, no habia defraudación, sino una 
equivocación en cuanto á su uso:

Que 3a Dirección mandó en 26 de Noviembre al Jefe 
económico que los Visitadores del Timbre, con la confor
midad de Lera, hicieran constar el número de préstamos 
mayores de 75 pesetas que se habían hecho antes del 1.° de 
Julio de 1874, en cuya fecha se recargó en un 50 por 100 
el precio del papel sellado; pero la Empresa dei Timbre 
manifestó que no era posible hacer esa distinción porque 
Lera habia destruido los libros visitados, y que de poderse 
hacer resultaría agravada la responsabilidad del interesado: 

Que la Dirección general, de acuerdo con la Asesoría, 
resolvió en 26 de Julio de 1876 confirmar en principio el 
fallo apelado, previniendo al Jefe económico que mandara 
devolver á Lera 4.823 pesetas de las 21.929 á que se refe
ria la carta de pago presentada, porque el reintegro y m ul
ta importaban sólo 20.105 pesetas:Que en 16 de Agosto de 4876 apeló Lera para ante el r 
Ministerio de Hacienda solicitando que se  ̂revocara el an
terior acuerdo, ó que en otro caso, por equidad, se le con
donaran las dos terceras partes de la multa que se le im 
pusiera, después de rebajada de la ya impuesta la parte 
correspondiente al reintegro acordado por la Dirección:

Que esta informó que procedía: primero, confirmar el  ̂
fallo apelado en cuanto á las responsabilidades impuestas » 
por la falta de sellos sueltos de pólizas en. las papeletas de 
empeño, y los de 40 céntimos del impuesto de guerra en 
los n sien tos del libro, rebajando las multas correspondien- 
te» á sellos de recibos, ó sea el duplo de su im porte, y ai 
impuesto de guerra á razón de 5 pesetas por cada uno de 
los que se hubieren empleado indebidamente en las pape
letas; y segundo, que por via de equidad se condonase á 
Lera las dos terceras partes de la m ulta que se le im pusie
ra, y  que correspondían á la Hacienda:

Que la Asesoría general, oída nuevamente, fué de d ic
támen que en rigor de derecho no debia hacerse baja al

galia  en la multa im puesta, y que esto no obstante?* podía 
acordarse la condonación é indulto de la parte correspondiente á la Hacienda;

Y que el Ministerio, teniendo en cuenta que el fallo de 
la Dirección se encuentra a j astado á las disposiciones de  
los artículos 16, 17, 79 y 80 dei Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 y  al art. 17 de Ja instrucción de 22 de 
Noviembre de 4873, y que la pretensión de> Lera para que 
se le rebaje, ade*más de Ja suma reintegrada indebidamen
te, la parte correspondiente de la multares improcedente, dicto la Real orden de 22 de Diciembre de 1876 desesti
mando el recurso interpuesto, y mandando i l  evar á efecto 
la exacción- de las responsabilidades impuesta* b

Vistas las actuaciones contenciosoadm in is\dativas, de las que aparece:
Que contra la anterior Real orden, notificad* \ en 43 de 

Enero de 1877, el Licenciado D. Francisco Pí y A targall, á  
nombre de D. Manuel Lera, presentó en tiempo t >portuno 
la demanda, que amplió después de declararse prt 'cedente 
para ella la via contenciosa, solicitando que se rv evoque 
aquella alzando la penalidad impuesta á Lera, ó i -uando 
ménos relevándole dei pago de ía multa de 18.056 pe. setas: 

Que mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo q ue se 
absuelva de ella á la Administración, confirmando la . Real 
orden impugnada; y en un otrosí que se diera conoeim ien- 
to de la existencia y estado de este pleito á la S ocied ad  
del Timbre por si le conviniera mostrarse parte:

Que invitada con audiencia en este pleito la Socied ad  
del Timbre, se personó, á nombre de la misma el Licen'— 
ciado D. Francisco Silvela, y la Sección le tuvo por parí 3* 
coadyuvante de la Administración, mandándole emplazar ' para que contestara la demanda:

Que entre tanto el Licenciado Pí y Margal! en escrito - de 19 de Abril de 1879, alegando que Lera se hallaba com
prendido en las disposiciones de la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1878 para obtener la rebaja de 5 á 4 pe
setas que el Real decreto de 8 de Agosto del mismo año 
habia establecido en la multa por falta de sellos de guerra, 
y que la'Administración activa se negaba á declarar si esa 
rebaja le era ó no aplicable hasta que se fallara el presente 
litigio, solicitó como ampliación de la demanda que en 
caso dé no revocarse la Real orden impugnada se le declarase aplicable la citada reducción:

Que el Dr. D. Luis Silvela, en quien habia sustituido  
sus poderes el Letrado de la Sociedad dei Timbre, contestó 
á la demanda con idéntica súplica, en cuanto á lo princi
pal, que mi Fiscal; y en un otrosí pidió que el Consejo se 
declarase incompetente para estimar la pretensión conte
nida en el anterior escrito del representante de Lera, lim i
tándose á resolver ios entremos que contiene la demanda  
y la Real orden im pugnada, con reserva al demandante 
de los derechos que pudieran asistirle, supuesto que dicho  
escrito era una nueva demanda que no habia sido decla
rada procedente,* y se refería á un asunto en que no habia  
resolución que causara estado en via gubernativa:

Que mi Fiscal reprodujo la súplica contenida en el 
otrosí dei anterior escrito, fundándose en razones seme§ 
jantes á las aducidas por el representante de la Sociedad 
del Timbre; y

Que el Licenciado D. Francisco Silvela se personó de 
nuevo en los autos por haber cesado las causas de in com - 
pabilidad y  la Sección de lo Contencioso le tuvo por parte.

Visto el art. 6.* de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que dice: «La Administración activa seguirá en
tendiendo como hasta ahora de las cuestiones sobre la apli
cación de las leyes que regalan Jos impuestos indirectos:» 

Visto el art. 46 de la ley de 30 de Junio de 4861, según  
el cual el Consejo de Estado constituido en Sala de lo Con
tencioso será oido respecto á las reclamaciones á que den 
lugar las resoluciones particulares de los Ministerios de la  
Corona en los negocios de la Península y Ultramar:

Visto el art. 56 de la propia ley, que faculta al que se  
sintiese agraviado en sus derechos por alguna resolución 
del Gobierno que cause estado para reclamar contra ella 
en la via contenciosa, proponiendo su demanda ante e l  
Consejo de Estado:

Visto el Real decreto de 12 de Setiembre de 1864 en 
su art. 46, que considera documentos privados para lo& 
efectos del mismo los que sin pasar ante Escribano ú Ofi
cial público competente tengan por objetóla constitución* 
liberación, declaración y novación de obligaciones cu yo  
importe sea de 300 ó más reales:

Visto el art. 17, que en su núm. 3.® declara compren
didos en el articulo anterior los préstamos y depósitos dia 
cantidades y efectos: '

Visto el art. 78, según el cual no podrán ser objeto de 
visita los documentos privados miéntras no se presenten 
en las oficinas y Tribunales ó de otro modo análogo se  ha
gan públicos:

Visto ebart. 80, que castiga con el reintegro y  multa 
del duplo Ja infracción’de las disposiciones relativas á  
documentos privados:Visto,el núm*-,43, art. 3.° del decreto de 2 de Octubre 
de 4873, que previene que se emplee el sallo del impuesto 
de guerra de 40 céntimos en los recibos de cantidad de
más de 75 pesetas ó de efectos de iguál valor que se entre
guen por particulares en pago de débitos, precio de com 
pra-venta ó servicios ó cualquier otro derecho le g ít im a  

Visto el a r t 5.° del mismo decreta , que pena con el 
reintegro y una multa de 5 pesetas la em isión del sello del 
impuesto de guerra:

Visto el art. 7.°, que declara que serán objeto de v isita  
todos los documentos á que se refiere el capítulo 42 de la 
instrucción de 40 de Noviembre, de 4861, y además los l i 
bros, cuentas, billetes y demás documentos sin excepción  sujetos al uso de este sello:

Visto el art. 17 de la instrucción de 22 de Noviem bre  
de 4873, que dice: «Los Montes de Piedad, Cajas de A hor
ros y casas de préstamos, corno comprendidos en el núm e
ro 43 del art. 3.° del decreto da 2  de Octubre del m ism o  
año, están obligados á poner el sello de 40 cén tim os en> 
cado uno de los asientos que verifiquen en sus libros por* 
préstamos que excedan de 75 pesetas.»
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Visto el Real decreto de 8 de Agosto de 1878, en su a r
tículo 1.®, que establece que la em isión en lo sucesivo del 
sello de impuesto de guerra ser/á penada con el reintegro 
y una m ulta equivalente al décuplo de su valor:

V ista la Real orden de $8 de Diciembre de 1878, según 
la  cuai la rebaja de penas hecha por el anterior Real de
creto es aplicable á las faltas cometidas antes de la publi
cación del mismo en todos los casos en que no se hubieren 
hecho efectivas en aquella fecha las m ultas impuestas con 
arreglo á la legislación anterior:

Considerando que la contienda suscitada versa sobre la 
inteligencia y efectos de las leyes y reglamentos que re 
gulan la obligación de usar del sello del listado, no tenien
do aplicación á este caso el art. 4.a de la Real orden 
de 20 de Setiembre de 4852:

Considerando que los cargos que se hacen á D. Manuel 
Lera se reducen á que no ha usado en las papeletas de em
peño como documento privado el sello correspondiente de 
contratación y á que en los asientos de sus libros ha om i
tido el sello de guerra de 10 céntimos:

Considerando que la primera de estas'om isiones se ha 
hecho manifiesta por la declaración del interesado, su
puesto que la visita girada por la Sociedad del Timbre se 
lim itó, según consta del acta, á examinar el uso del. sello de 
guerra, para lo cual estaba au tom ada por el art. 7.° del 
decreto de 2 de Octubre de i 873, que modificó para este 
efecto las disposiciones del art. 78 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861; y que en este concepto no adolece 
el expediente gubernativo, ni por tanto las actuaciones pos
teriores, de la nulidad que el demandante invoca:

Considerando que las llamadas papeletas de empeño, 
como expresión del contrato de préstamo con Ínteres y del 
de prenda cuando aquel exceda de 75 pesetas, son induda
blemente documentos privados de los comprehdidus en el 
artículo 17 del Real decreto de 12 de Setiembre de 18ui, 
y  deben llevar por consecuencia el sello correspondiente 
de contratación:

Considerando que demostrado en el expediente guber
nativo por las manifestaciones del mismo demandante que 
en  las papeletas de empeño que su establecimiento ex
pedía no bacía aso i® ta l sello, es ju sta  y, procedente-la: 
imposición que le hace la Real orden reclamada del re in te
gro y multa'«ti el duplo, con forme al art. 80 del citado Real 
decreto' fie 12 de Setiembre de 1861: :

Con si doran do que según Jas disposiciones del núm. 13,
:articulo ¡3 • del decreto de 8 de Octubre de 1873 y el 47 de 
la instrucción de 22 de Noviembre dei mismo año, las ca 
sas de préstamos deben estampar en cada uno délos asien
tos de su libro por préstamos que excedan de 75 pesetas un  
sello del impuesto de guerra de 40 céntimos, castigándose 
su omisión con el reintegro y m ulta de 5 pesetas por cada 
sello omitido, según el art. 5.° del citado decreto de 2 de 
Octubre de 4873: 

r Considerando que si bien en el expediente gubernativo^ 
restílta alegado que D. Manuel Lera usaba los sellos de 
guerra en las papeletas en lugar de hacerlo en los libros, 
con lo cual resulta á su juicio cumplido el objeto de.la ley, 
es lo cierto que no se ha demostrado ni es fácil dem ostrar 
que en las citadas papeletas se han usado tantos sellos 
como son los asientos por cantidad superior á 75 pesetas, 
por lo cual era procedente el reintegro y la m ulta que le 
impone la Real orden impugnada;

Y considerando, sin embargo, que el Real decreto de 8 
de Agosto de 1878 ha bajado la pena de los sellos de guer
ra  omitidos al décuplo de su valar, y que la Real orden 
de 28 de Diciembre del mismo año retrotrajo sus efectos 
á  todas las faltas cometidas anteriorm ente, cuyas m ultas 
no se hubiesen hecho efectivas aun, y que hallándose en 
este caso las impuestas ai demandante, es de justicia que 
le aproveche la expresada reducción;

Conformándome con Jo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D Miguel de los i 
Santos Alvarez, D. Esíéban Martínez, D. Juan Martínez ' 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro Antonio de Alar
cón, D. Antonio María Fabié, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y D. A n- ; 
tonio Guerola,

Vengo en confirmar la Real orden de 22 de Diciembre i 
de 1876; pero entendiéndose que la. m ulta impuesta á Don ! 
Manuel Lera por la omisión de los sellos de guerra corres- ¿ 
pendientes se ha de reducir con sujeción al Real decreto * 
de 8 de Agosto de 4878.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho- ' 
cientos ochenta.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real decre
to  por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha- - 
liándose celebrando audiencia pública la Sala de lo C on-; 
tencioso de dicho Consejo, acordó que se tenga como reso- ¡ 
lueion final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en form a á las partes, y se 
publique en la Gaceta.

Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de lo s  Registros civ il y  de la propiedad  

y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se ha de pro
veer por traslación, y como comprendidas eo el tercero de los 
turnes señalados en el art. 7.* del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Nofaontes, partido judicial de 
Villarcayc.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto do la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 5 de Agosto de 1880.« E l  Director general, Feliciano 
R. de-Arel!ano.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por concurso, y como comprendida en el segundo de los tu r
nos señalados eu el art. 7.® del reglamento general del Nota- 

, rlaáo, xa Notaría vacante en Madrid, por defunción de D. San
tiago Urdíales.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á e s ta  Di
rección por conducto da la Junta directiva del C o leg io  n o ta 
rial dentro del plazo imprcrogable de 30 d ia s  naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en  la  Ga c e t a .

Madrid 5 áe Agosto de 4880.=E1 Director general, Feliciano 
R. do Arellano.

En el distrito de la Audiencia-de Búrgos se ha de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.® y siguientes 
del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en
Guacho, partido judicial de Bilbao.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la J unta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogabie plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a ; expresando en 
ellas quess comprometen á-satisfacer al Notario jubilado Don 
Ignacio Arias la pensión vitalicia de 200 pesetas al año, paga
da por mensualidades vencidas.

Madrid 5 de Agosto de i880.=E! Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

. En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de proveer 
por concurso, y como comprendidas en ex segundo de los tur
nos señalados en el art. 7.9 del reglamento general del Notaria
do, las Notarías vacantes en Laredo, Fuemtecen y Entr&mbas- 
aguas, partidos judiciales de Laredo, Roa y Santoña respec
tivamente. V

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes áesta  Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á  contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Agosto de 4880.=El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 412.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos qm se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la-Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por iOO, e» cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i .9 de Abril de 4859.

Número Provincias
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS,

óráeB. de que Proceden.

lienta Capital 
líquida anual nominal de las 
que producían inscripciones, 

los bienes.

Escsí Mils. Eses. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Etc*. Mil*.

MES DE SETIEMBRE DE 4869.

46.236 Vizcaya...................... Escuda de Baquis................................................ » ‘62i 7.6S4‘033 59‘485:
Madrid 6 de Julio de 4880. —El Interventor general, P. V., Fernando Sampayo.

Dirección general de la D euda pública.
Esta Dirección generalha dispuesto «pe por la Tesorería 

de la misma se entreguen ei dia 7 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los títulos de renta perpétua exterior, emisión 
de 4867, con sus correspondientes hojas de cupones, presenta
dos en estas oficinas con facturas números 430 á 440, así como 
las ya llamadas que no se hayan recogido oportunamente.

Madrid o de Agosto de 4880.=E1 Secretario, Santiago B&- 
Hestesm=V.® B.°=E1 «Director general, Creagh.

D ireccion general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde "han cabido los 

45 premios mayores de los 704 qm comprende el sorteo d* 
esUdia. •

Premios.
Múmeros. ... — Administraciones.

Pesetas. '

42.789 250.000 Barcelona.
44.593 425.000 Alcalá de Henares.
12.877 50.000 -Madrid.
47.595 5.000 Idem.
46.484 5000 Valladolid.
42.624 5.000 Talavera de la Reina.

8.496 5.000 Cádiz.
4 430 5.000 Madrid.

42.988 1 5.Ó00 Pozuelo.
43.550 5.000 Madrid.
42.670 5.000 Cádiz.
47.427 5.000 Madrid.
40661 5.000 Ciudad-Real.
40.385 5.000 Burgos.

431 5.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 4862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUERFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Antonia Rull y Monserrat, hija de D. Antonio, Alfé

rez de francos de Cataluña, muerto en el campo -del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Dionisia Esteban y González de Julián, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Marcelina Pilar Aramburu de Marcelina, de id.

Idem tercero de id. id.
Mercedes Ármijo y Zarracin de José, de id.

Idem cuarto de id. id.
Teresa Fernandez y López de Gervasio, de id.

Idem quinto de id. id.
Luisa de San Antonio, asi Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
e l  dia 14 de Agosto de 1880.

Ha de constar de 48.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 892, importantes 788.400 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 ............... d e . . . . . . . . . . . . . ............. 160.000
4 . . v . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . .........   80.000
1 ...................... d e . . . . . . . . . . . -------------- 40.000
4  .....................  d e . . . . . . . . ....................   20.000

48  ................. de 3.000..........   54.000
4 1 0 ............... . de- 6 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  ; #46.000
456 ..................... de 400......................   482.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior a! dél premio mayor. 4.00b

2 id. de 4.000 para id. id. id# del premio se*-
gundo  .............     2.000

892 788.400

Las aproximaciones son tsompatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á  las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior ai de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 48.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. i  será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, cñn 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán déspues sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de-l-a Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado# 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentar 
cion de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante’so
licitud de los interesados.

Madrid 5 de Agosto de 4880.=E1 Director general, Eduar- 
o Garrido Estraaa.

Fábrica Nacional del Sello.
Debiendo adquirirse por administraéion en ésta Fabrica 26 

resmas de papel marquilla ó cartulina blanca delgada, seíanjttBr 
cia al público á fin de que el que quiera interesarse en ,dieáo 
suministro se presente el dia 42 del actual, de doce á udá, en 
mi despacho, sito en la misma¿

El pliego de condiciones y muestras de dicha cartulina e s 
tarán de manifiesto en está Contaduría, de nueve de la maña
na á tres áe la tarde.

Madrid 5 de Agosto de 4880.=E! Administrador-Jefe, Fran
cisco Echagüe.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA Y SUS SUCURSALES.

Balance cuadragésimoctavo de su situación en la tarde del miércoles 30 de Junio de 1880, que comprende las operaciones verificadas en el primer semestre del 
referido año.

BAN CO ESPAÑOL DE LA HABANA.

©RO. BILLETES;

ACTIVO. PESOS FU ER TES, PESOS FU ER TES.

€aja„, ,  „,««e ,.****«....   . ................   * * • *............................................      4.548,65^*55 7,853 3%6‘55

■ ORO. BILLETES.

PSSOS FU ER TES. PESOS FU ER TES.

I Vencimientos hastatrss.móáss*.o. .......................  ’ " 978.831*56...........  d.785:474,96’ ! * .. . •
lldem  de tees á seis............................................................................. .. 419.58493 1.647.144*45

Oartera /Idem ám á s  tie m p o .,.,^ . .................o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................   4.773,315*5% 3.8Q6.000

i  ‘ 6.165.138*01 6.637.619*40
'Documentos á cobrar porCuentaajena». .............................. ................................. » .........................  39.008

; ‘ ' '  -----'   — 6.165.138*01 6.676.687*40

Í Títulos del ©mpréstilo'de 85 m i l l o n e s ; . . . . . . .  8:565.000' •
OoraMonados.,.........................  *...................................................    873.983 57 *

Sucursales  ......................................................................................... 878.340 55 1.331.965*45
Ú M í& jm M oz        101.557*99 8.745 879*53
Cuentas varias        » 4.3%3.677l80
Empréstito de %5 millones...................................................................    74.616*50 »

<-----------------    —   9.887.498*61 8.400.980-78

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin in terés.  ..............         .,*•*........... .... ..... ............ .....................• • • • .........................................   » 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario................................................................................ . . . . . . . . . . . . . . .  J  ........................................   *.........   110.000 »

rc*ET .̂uv ¿0SErq ^  80.711.890*17 67.831.431*63

■ ’ p a s iv o ,

Capital , o » o e • . e c» ® o ■> » ú . íi o ® «. o « a a s» ® o . ® « . o ® ® e «) »>■* -A'ft*' <•' w o r- v * o * * ® • v> « .-i » . . .  ® . . . . e . . # « . ® o w . o« w w « • • * « ® ® * o • • •• ¿ - 8 *000» 000
Fondo de reserva......................  . ............. ........................ .............u ...................................    . . . . . . ..........................    470SS6T&6

¡Cuentas corrientes..;        . B.669.177‘77. , ,  7.898.057*86
Depósitos sin interés  ..........................................................            .149.7*0*80 434.299*80

Dividendos atrasados.. ; ...............................................................      17.230 41.196*25
Id e id i« ttr ien t0 ,n ú m .4 7 .... '. .......‘. . . . . . . . . . ' . . . ; . T . i . . .....................................   17.400 » .. .

. - • ,   .    . ------------------------— —  B«53í528‘ü7 .8.373.553*31

raí j/vo iPíHP.íti Banco.. .  . o"«í'*"'í‘í'»'lr7»‘V'é «'•.«*. • « « . .  V’í ¿ ' i ' i ' » V • » e.o o . • • • • « e • • • • * o » • • o o • • .*•••• •••••O*. . , • • • • • •  11,995.168*80m ittoM M oB ., >. . .           44.900.076*90 ^  w
---------------------------------- * 56.895.839*7#

Y t/orresponsales   .............................................................         ^4s84$*64 43.486*05
Otras obligaciones < Contrato de contribuciones  .................................................      * 159.148*50

( Cuentas varias . . . ¿ v * .............................................    « . . .  .. 4.435.853*86 * . »..
 ̂ . r - r r — — -r — —  —---------— — r f - *  4.437.066*50 808.568*55

Saneamiento de créditos vchcidos.. i   ............               . • . . . « * • • • • » . ...............................     • * 9.0Ai‘70 i.487,673‘77
Intereses «-—Por c o b r a r . ¿  ...........      *■»•••.»*>••..... .......... ............................. * .v .#* . . . .  1.681.086 04 878.416*30
O^anancias y p@rdidas.-~~U tilma des liquidas »a ¿ o , - . »- i » • . . . . . . .  • ••-*»■»• . .o.*. .®*. .»•••••■ ..»•*• ♦. * • • 380.000 •

80.711.890*17 67.831.451,63

Saou r s a l  de M atan zas.
ORO. BILLETES.

,w ,., ACTIVO. PESOS FU ER TES. PESOS FU ER TES.

Caja . . ............^ ..............._ ; ;  ..... , . .  _      - 1.365.505*03 770.135*80

ORO. BILLETES.

PESOS FU ERTES. PESOS FUERTES.

I  Vencimientos hasta tees medes¿  ..............................     108.889‘33 888.770*33
C artera.................. .. 5 Idem de tres á seis id       .....................   . . . . . . . .........    88.074*10 74.400*87

( Documentos á cobrar por cuenta ajena     ...............................  3 .5 1 7 * 4 4 ________ 8 194 480*87 °97 171*80

( Créditos vencidos. . . . . . .  *  ................... .y . . . . . . . . . . ........................................................... 188.403*99 363.688*17-
Otros créditos   ) Sucursal de Cárdenas;., ;V.> . . . . . . . .    .. ; . - . v . 800 7.184*98

/Cuentas varias. , . . . . . . . . . . .  ............................................. .........  ............... 3-S2S--------------------- ! _ _ _  191.528^ 370.807*09

1.75L45/jf*89 1.438.113*49

PASIVO.

, , . ( Cuentas comentes . .   ..................   1.869.771*45 1.116.948*17
Obligaciones a la vista . . .  ¡ DeDÓSitos sin intep:  ......................................     40.504*50 10.747*90

Depósitos sin ínteres.   ...................... .....................................; ;  * — ;----------- --------  ——      . 4.310.875*95 • 1.187.691*07

/ Banco Español de'la Habana^ ------------------       * •    435.1o7*36 883.684*48
| Sucursal de Cienfuegos ......    *...........................................  ”Otras obligaciones j deryi d0 gagUa ¡a Grandic  .......................................................     . 903‘3o *
( Depositantes por documentos á cobrar ...................................      * *_______  . , * bU._ 660‘71 %9̂  068*08

. . . r, . ,  • . .V,............  4518*83 18.360*34Saneamiento de créditos vencidos—  ..........           *.............................................. - .......... .

1.751.454*89 1.438.113*49

^Maten^s-íi6-4te^unio de4880r-- -
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S u cursa l d e  Cárdenas.

ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

_  . . . .      725.353‘OÍ 985.098€  aja . .................................................................................      - .;

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

í Vencimientos hasta Ires meses.....................   fíHSn*3 42?nQoin«
©artera..........................> .. , \ Idem de tres á seis i d .................................................................................................. ? nnn 41.03» 0»

{ Documentos 4 cobr.nr por cuente ajena-----------------        1£0Ü_---------------------- •------------- gg.o^g^ 223.217*25

í Banco Español de. la Habana.....................................................................................   211.197*95 »
, ) Sucursal de Matanzas...................................................................................................  * ¿«nn

Otros créditos ............/ Crédit&s vencidos  u  v 2S?*™|  ................................................................................................ ...............;--------------------¡ÍÜ H _  8 W43
989.634*39 1.157.049*68

PASIVO.

¡r. , r  , . .  i Cuentas corrientes................ .......................................................... ...........................
Obligaciones á la vista. * • | £)ep5§iiQg sjn interés. ........   - ............ .........................  *  6.325*^7 8.2/ 5̂

---------------   — --------------------------------- 987.511*54 914.940*29

¡Banco Español de la Habana..................... .................. ..................... .......................  55 . 240.609*39
Sucursal de Matanzas.     800 »

Idem deSagua la Grande.................................      «88*85
Depositantes por documentos & cobrar  1.000 »

— ---------------------------------------------------   2.088*85 240.609*39
Saneamiento de créditos vencidos..................................................................................................................................................              34 1.500

989.634*39 1.157.049^68

Cárdenas 26 de Junio de 1880.

S ucursal de Cien fu egos .
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
ACTIVO.    ■

    269.318*97 206.425*90

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Í Vencimientos hasta tres meses     210.655*76 87.034‘53
Idem de tres á seis id.      103.160c03 3.296*33

Idem á más tiempo           67.538*55 9.979*96
Documentos á cobrar pói* cuenta a j e n a . . . . . . . . . . . .       1.795*60 »

         383.149*94 100.310*82
,  w j Créditos vencidos................................................................     18.576*97 134.398*29
(  Kros eréditos. . . .............. j Cuentas w i a s ................................................................................................ „ ............... 6.090*55

   18.576*97 110.488*81

671.015*88 117.885*56

PASIVO. * *

« v  » i .  mrf» i Cuentas comentes........................................................      587.401*16 110.069*51Ob ligaciones a la vista.. .  j Dep¿ sitos sin interés  ......................   . . . . . . .......................................  lí.535-38 113*13
■     578.936*51 110.812*97

« I r  as obligaciones j Banco Español de la Habana.  ..............       88.501*68 267.658*89
ütr g nes............. i Depositantes por documentos á cobrar..................................................................... 850*10 »

------------------------ —      89.351*78 ' 267.658*89
San. samiento de créditos vencidos.......................... .................................................................. ...............................................................................................................  8.75156 89 353*70

671.045*88 117.225*56

Ci< enfuegos 26 de Junio de 1880.

S u cu rsa l de  Sagua la  G rande.

ORO. BILLETES.

. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
ALIXVO.   - ■ ■ ■ ■■■■■■ ■— ■ '■ -  ------------ —

Caja .............................................................................................................................................             230.766*69 293.801*45

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

í Vencimientos hasta tres meses......................................................     15.339*33 161.281*61
C artera ...............................J Idem de tres á seis id ........................................................................ .............................  1.061*31 129.197*11

( Documentos á cobrar por cuenta ajena...................................................................... 51*25 1.036*85
i ------------------   ;------- 19.151*92 297.815*63

« t . « «  -réditos ' I ? anco EsPaño1 de la Habana. ...............    59,227*59¿Otruseraditos.................... í tfucui-sal de Matanzas...........................       788*06
---------------------------      60.015*65

■‘Há  310237*26 591.620*08

PASIVO.

Obligaciones* A la vista I Cuentas corrientes.......................     871.287*78 155.256*15«aligaciones a  ¿a v is ia . . .  j Depósitos sin interés...............................................................      31.199*75 1.337*60
 ---------------  308.187*53 156.593*95

Í Banco Español de la Habana - ...................... ............................................................  » 135.026*13
Sucursal de Cárdenas.......................................     57*23

Idem de Santiago de Cuba .......................      162*50
Cuentas varias. ...................... ....................... ......... ................ .............. 1.530 »

— :----------      1.749*73 135.026*13

310.237*26 591.620*08

Sagua la Grande 26 de Junio de 1880.
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Sucursal de Santiago de Cuba.
ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

368.859*79 141.664*83
ORO. BILLETES.

PÉSOS FUERTES. PESOS FUERTES.

............................... 83.866-66 74.030‘05
C artera . . .  *.......................

|  V e n c im ie n to s  Hablo» n c b  m o c e a ................ .. ................................ •« ............................... 18.694-81 »

...............................  85 9
102.561*37 74.030*05

O tros créditos................... ...............................  2.668-65 5.524*50
5.524'50 

15.890*22
2.74765

895*14

475.063*95 237.109*60

PASIVO.
...............................  301.688-35 14.828*28

Obligaciones á la v is ta .. .
i ouenias cómeme» . . . . • • • • • • • • • • •  • ............................... 4.99S-25 6.300

306.680*60 21.128*28\  I } O.JLA A v  *

...............................  -468.7180*70 210.35757
Otras obligaciones............

1 BanCO üiSpanoi lie J.4* xia>ua».u.a« ...................... 99*25
165.720*70

2.662*65
210.456*8?

5.524*50
«aaneamitm w  uc crounuo

475.06395 237.109*60

B^bana°30^e"Juni?de\88(F=El Contador, J. B. Carvalho.=*V.° B.*=Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á con
tinuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba; en su 
consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos, pue
den presentarse en la misma todos los dias no feriados, con 
excepción de los dias señalados para el pago de asignaciones, 
de una á tres de la tarde, y le serán satisfechos; girándose al 
propio tiempo los que deben percibir las familias que residen 
fuera de esta capital. Siendo el último número á que alcanza 
«1 llamamiento el 6.400.

Tomás Blanque Perez.
Lorenzo Benito Estéban#
Manuel Camproin Diéguez.
José Fuster Guardiola.
Francisco Garrido Rueda.
José Nogueras Fábregas.
Antonio Perez Calvo.
Eduardo Perez Bustds.
Acacio Aznaid Ortega.
Juan Barajas Fernandez.
Manuel Cabanas Lozano.
José Cobos Aillon.
Rafael Cruz González.
Manuel Diaz Rivéro. -
José Gallego Delgado.
Vicente Lúeas Bravo.
Vicente Noguera Alba.
Francisco Zúñiga Ramos Irmain*
José Perez Beltrán.
Juan Villa Martin.
José Vila Marquillas. ~
Pascual Abadía Rived.
Clemente Arriba Valeara.
Senen Alonso Perez.
Antonio Calvo V&nregui.

■, Nicolás Cebrian Descalzo.
Francisco Deide Nañez.
Francisco Fernandez Fernandez,

. Modesto González García.
Rafael Güel Marcet. 

v  Pedro Leinzan Rodríguez.
J ' 1 Sinforoso Lasheras Morán.
f , Simeón López Hernández.

Francisco Medina Perez.
Juan Menéndez García.
Manuel Pablo Mañero.
Juan Palancarejo Oliva.

LL Federico Rubio Rebalda.
Ángel Sánchez Val devida.
José Sánchez Vicente.
Angel Solano Palacios.
Agustín Tamborero Adelantado.

• Antonio Toubes Mosquera.
Martin Villanueva Alvarez.
Santos Alonso Marote.
Doroteo Veláztegui Ayala.
Salvador Espina Artigas.
Hernando Diaz Cuzar.
Ramón Español JSas.
Mariano Fustero Jarque.
Antonio García Sánchez.
Luciano Hévia Muñoz.
Julián Laredo Escobar.
Estéban López Domingo.
Alejandro Rey Rodríguez.
José Romero Loto.
Manuel Sánchez Trujillo.
Mañano Vender! Limer.
Julián Aldízu Eloriaga.
León Ba$o Figuerok#
Estéban Banti Ferrer.
Francisco Baixante Yec.
Manuel Collado Collado.
Lázaro Aldarieco Lozano.
Juan Delgado Martínez.
Ramón Figuerola Ginés.
Timoteo García Andrés.
Claudio Lorenzo González.
Aquilino Mir Marqués.
Anselmo Martínez Villamor.
Pedro Perez Ramirez.
Francisco Peleya y Plá.
Manuel Ramos Castillo.
Eduardo Samo Morales.

Tomás Casado González.
Nicolás Martínez Gutiérrez.
Pablo Agarreta Baigorri.
Domingo. Cámara Bandies.
Victoriano Martínez Toro.
Francisco María Listar.
Rufino Muñoz la Orden.
Sebastian Ruiz Romero.
León Poyo Jiménez.
Víctor Sanz Ahchía.
Joaquín Sand&rinas Perez.
Cándido Perales Lantana.
José Peláez González.
Juan Codina Ramentos.
Antonio Martínez Alonso#
Rosalío Ortega García.
Joaqiíin Mateu Burquet#
José Trueba Hoyo.
José Gayo Diaz.
Juan Cervera Perez.
Julián Prada Alvarez,
Pablo Rafas Inglés.
Higinio González Jacomes.
Andrés López González.
Pablo Capdevila Argenti.
Francisco Conejera Porras.

Madrid 2 de Agosto de 1880.=-E1 Coronel primer Jefe, Ca- 
 ̂yet&no Andía.

M IN ISTER IO  D E M A R IN A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES,

Núm. 64.
En euanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, e&rtas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Golfo de las Damas.
R oca  A n t o n ie t t a . (H. N .9 núm . 9. Washington 1880.) 

El Wachusett, buque de guerra anglo-americano, que du
rante los meses de Octubre y Noviembre de 1879 llevó á 
cabo gran número de sondas en el Océano Atlántico sep
tentrional, buscó inútilmente la roca Antonietta, que se 
suponía en $5° 34' lat. N. y 35* 10' 36" longitud O., y en
contró en su lugar una profundidad de 4.600 metros, y al
rededor otras, de las cuales la menor era de 3.700.

Cartas números 192 y £15 de la sección I.

Costa de Maryland.
B o y a  d e  G u l l . (N. t. M ., núm . 19. Washington 1880.) 

Sóbrela cabeza NE. del bajo de Gul), con el Atlantic House 
al N. 57® O. y el faro de Fenwiek al N. 6° O. y por7,3 me
tros de agua á bajamar se ha fondeado una boya cónica 
negra, al N. y al E. de la cual no se encuentra ménos de 
7,3 metros de agua á bajamar, miéntras ai S. y al O. de la 
misma, ántes de alejarse á distancia de dos millas, salta la 
sonda á 3,6 metros.

Las demoras son verdaderas. Variación: 3® 45' NO. 
en 1880.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX.

MAR DEL NORTE.
C osta E. de In g la te r r a .

B o y a  v e r d e  so b r e  S u t t o n . (A. H., núm . 31/171 P a- 
|  vis 1880.) A 35 metros al E. del queche Vine, que se fué 
I á pique sobre Sutton, se ha fondeado por 13 metros de agua 
I á bajamar de sizigias una boya verde en que se lee W r e c k , 
I desde la cual se marcan: la iglesia de Trusthorpe al N, 61® 
1 O., y la boya interior de Dowsing Overfalls á 4,5 millas 
I el N. 79° E.
¡ Las demoras son verdaderas. Variación: 19® 5' NO. 
|  en 1880.

f Cartas números 192,213 y 626 de la sección I; y 239 de 
1 la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa de Venezuela.

D e s a p a r ic ió n  d e  u n  casco  p e r d id o  e n  l a  G u a y r a . 
(N. f. S.9 núm. 9/235. Berlín 1880.) Se ha hecho desapare
cer el casco de la goleta francesa Ñ am a, que se habia ido 
á pique eñ la rada de la Guayra; y en su consecuencia, se 
ha retirado también el bote que lo señalaba.

Cartas números 63,192 y 215 de la sección I; y 89 de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa N. del Brasil.

B a jo  R e so l u t io n . (H. FL, núm. 7. Washington 1880.) 
Según noticias del Ingeniero' encargado de los faros del 
N. del Brasil, el bergantín inglés Resolution se ha per
dido recientemente en un bajo, que sólo tiene 5,5 metros 
de agua encima, situado cerca de la embocadura del Para 
y por 0° 37' 30" lat. S. y 40° 23' 36" long. O.

B a nco  A m br o se . (Á. FL, núm. 22/116. París 1880.) Ei 
Capitán del buque inglés Ambrose asegura que el banco, 
que las cartas indican por 1® 33' lat. S. y 38° 23' 27" lon
gitud O., sale á distancia de dos á tres millas al ENE. con 
5,5 á 11 metros de agua encima.

Cartas números 139 A. y 534 de la sección I; y 114 y 585 
déla VIII.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Costa S. de Borneo.

A r r e c if e  V a n a d ís . (N. f. S .,  núm. 15/420. Berlín 1880.) 
Según comunicación del Cónsul aleman en Batavia, el Ca
pitán del buque holandés Vanadís ha descubierto por 
4° 28' 0" lat. S. y 120° 23' 54" long. E., al SO, del cabo Salá- 
tan ó Syita, un arrecife de 50 metros de largo con 4,6 me
tros de agua encima.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; v 484 de 
la V.

MAR AMARILLO.
Costa de China.

©asco  p e r d id o  so b r e  l a  i s l a  S a d d l e  d e l  N o r t e . 
(A. FL, núm. 23/125. Paris 1880.) Sobre la isla Saddle del 
Norte con el faro de ésta isla al S. 58° E. y el islote más 
occidental de los de enfrente de las islas Side Saddle al S. 
13° E., se halla un casco ido á pique, del cual se distingue 
aun una parte de la arboladura.

Cartas números 574 y 604 de la sección I; y 517 y 660 de 
la V.

Madrid 4 de Mayo de 1880.= J uan Romero.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas, Comercio 

y Minas.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 

en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Julio 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios.

|  Rentaperpétua al 3 por 100 interior, término medio, 19*200
j Idem id. exterior................................   19*940
j Deuda araortizable al 2 por 100 in terior... . .....................38*740

Idem id. exterior.................................................................. 41*500
Deuda del personal................................... .  * [ # 77*500
Bonos del Tesoro...................................................................96*720
Resguardos de la Caja de Depósitos............... *. *.. ° 93*500
Banco Hipotecario. Cédulas al 6 por 100. ........  101*830
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 99*630
Idem id., serie exterior  ...................................  99*710
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas... .  . .  98*520
Acciones de carreteras: emisión de Abril de 1850.. 85
Idem id. de Julio de 1856......................................... . v 71

' Idem de obras públicas........................................... . 55



386 . 6 Agosto de 1880.                 Gaceta de Madrid.=Núm. 210.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000reales ........................................................  08 ‘980Idem id., de ¿Ó.000 id .................................................  38*580Idem id. de Alar a Santander  ............ 37'600Carpetas provisionales de billetes hipotecarios sobreAduanas en Cuba.................................................... 87*740

Madrid 4 de Agosto de 4880.=E1 Director general, Barón
de Covadonga.

Escuela de Música y  Declamación.
Desde el día 1 /  de Setiembre próximo hasta el 20 del mi smo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspiren á ingresar en la referida Escuela.Las condiciones que se exigen según el reglamento vigente son las siguientes:4 / La solicitud deberá dirigirse, acompañada de la fe de bautismo, en papel del sello 11.° al Excmo. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó encargado, expresando en ella su domicilio en esta Corte.Al ser presentada la solicitud en Secretaría se exhibirá la cédula personal del pretendiente, si ha cumplido los 44 años de edad, y la del padre, tutor ó encargado.2.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamente, y acompañará además á la solicitud una certificación legal en el papel correspondiente de haber cursado con aprovechamiento las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética; de todo le cual sufrirá un exámen detenido por el Tri

bunal de ingreso. . V,3.* El máximum de la edad para ingresar en el solfeo será el de 44 años, y para las demás enseñanzas el de 20.4* Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en fsrvor de los que posean disposiciones extraordinarias, á juicio del Tribunal de exámenes de ingreso.5.a Todo aspirante que, prévio el exámen correspondiente sea admitido, abonará 45 pesetas por derechos de matricula y 5 por los de exámen, en esta forma:La mitad de la matrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que den principio las clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los derechos de exámen en el de Mayo.Quedan sujetos también á esta cláusula todos los alumnos da esta Escuela que proeedan de años anteriores.6.* Los interesados deberán presentarse acompañados do gus padres, tutores ó encargados en los dias 20,21, 22, 23, 24 y 25 de Setiembre, designadas para los exámenes^ d;e ingreso, euyos detalles se comunicarán con la debida anticipación en el tablón de edictos de dicha Escuela, proveyéndose al efecto en la Secretaría, todos los que posean conocimientos musicales. de la correspondiente papeleta, prévio el pago de 5 pesetas.7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mismo plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quieran ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos de exámen.Madrid 1.° de Agosto de 4880.=E1 Secretario, Manuel de la 
Mata.

Escuela Norm al Central de Maestros de prim era enseñanza.
El dia i.° da Setiembre próximo darán principio en este Establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose á continuación los de reválida para Maestros normales, snpe^ riores y elementales. Las hojas impresas que deberán presentar los alumnos para ser admitidos á los mencionados exámenes de asignaturas se facilitarán á los interesados en 3a Secretaría de esta Escuela desde el 45 al 34 del corriente mes.La matrícula para el curso de 4880 á 4884, quedará abierta el 45 del referido mes de Setiembre, cerrándose definitivamente el 30 del mismo. Los requisitos que se exigen para ingresar en la Escuela, se expresan en el anuncio fijado en la portería de la misma.Madrid 2 de Agesto de 4880.=*=E1 Secretario, César de Eguilaz. X—234

Escuela Norm al Central de Maestras de prim era enseñanza.
El dia 4.® de Setiembre próximo darán principio en este establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose después los ejercicios de reválida para Maestras superiores y elementalesLa matrícula para el curso de 4880 á 4881 se abrirá el 45 del referido mes de Setiembre, quedando definitivamente cerrada el 30 del mismo.Las aspirantes podrán presentar sus solicitudes en esta Secretaría, de diez á doce de la mañana.En el anuncio fijado en la portería de 3a Escuela, Arco de Santa María, 4, principal, se expresan los requisitos que se exigen para 3a matrícula.Madrid 2 de Agosto de 4880.=E1 Secretario, César de Eguilaz. X—-233

La subasta se celebrará el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al m  que se inserte el presente anuncio en la Ga c e 
ta  de  Madr id , á las dos de la  tarde, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 4852, ante mi autoridad ó la del Presidente de la Diputación, en la sala de sesiones de la misma y con asistencia de Notario.El presupuesto, planos y pliego de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados extendidos en papel del sello 44.* y con estricta sujeción al modelo adjunto; debiendo ir acompañadas dei talón ó carta de pago del depósito de licitación, consistente en 657 pesetas 45 céntimos, 5 por 400 del tipo del presupuesto, que deberá consignarse en metálico, billetes del Banco do España, ó su equivalencia en valores de la Deuda pública, en la Depositaría de 3a provincia, así como de la cédula personal del proponente, de que se tomará nota al entregarla en el sobre de cada pliego, devolviéndosela. Serán admitidas desde 45 dias ántes del señalado para el remate, y en este hasta la hora ántes de la fijada, no pudiendo retirarse.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto por espacio de 45 minutos licitación entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor, no pudiendo bajar las mejoras de 25 pesetas cada una.Los depósitos de las proposiciones desechadas se irán devolviendo á sus autores al terminar la subasta, y según queden fuera de compromiso.El licitador á quien se adjudique la obra aumentará el suyo en los ocho dias siguientes ai 40 por 400 del presupuesto como garantía de la contrata, otorgando en el mismo plazo la correspondiente escritura, en la que sé consignará el de 40 dias para empezar las obras, y el de tres meses para terminarlas, á contar ambos desdeña fecha en que se haga el replanteo.

Modelelde proposición•
D. N.fN., vecino de   y domiciliado en la c a lle ... . . .número.. enterado del anuncio publicado por la Excelentísima Diputación de esta provincia, y del proyecto, presupuesto y condiciones facultativas y económicas para la reparación del ponton del Caracolillo, inmediato á la Rinconada, en la carretera provincial de Sevilla á Alcalá del Rio, se compromete á tomar á su cargo la ejecución, dé esta obra por la cantidad de (por letra) pesetas.(Fecha y firma dét interesado.)

N ota. Como va indicado, !á cantidad ha dé expresarse por letra, y aunque sea la misma del presupuesto, del cual no podrá exceder, ha de consignarse y en tai forma; desechándose toda proposición en que no se llene este indispensable requisito.Sevilla 46 de Julio de 1880.=E1 Gobernador.
Diputación provincial de Valencia.

Comisión provincial.
La Comisión provincial, asistida de los Sres. Diputados residentes en la capital, ha acordado sacar á pública subasta el arriendo del portazgo de Masan-asa, situado en la  carretera de Casas del Campillo á Valencia, por tiempo de un año forzoso y otro voluntario, que empezará en 46 de Agosto próximo y cantidad anual meneo* admisible de 45625 pesetas.La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Cor? poracion ©1 42 de Agosto? próximo, á las doce de la mañana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma para conocimiento del público el AranceL instrucción y demás condiciones que han de regir para la recaudación del impuesto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha da consignarse préviamente para tomar parte en la subasta será la de una mensualidad del tipo dél arriendo, debiendo acompañarse á cada pliego el documento  ̂que acredite haber realizado este depósito en la Caja provincial.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, ge celebrará, únicamente entre sus autores., una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo ménos en 200 pesetas, y quedando las demás 4 voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 50 pesetas.Ser A obligación del arrendatario el pago del importe de la inserción del presente anuncio en este periódico oficial y Boletín de la provincia. ^Si durante el arriendé se dispusiera la entrega al Estado de la carretera en donde este portazgo se hafia situado, el 

a r re n d a ta r io  vendrá obligado á cesar en el mismo el, dia en que se verifique aquella, sin derecho á réélámacion alguna.Valencia 3Q de Julio de 4880.=E1 Vicepresidente v, Andrés Miralles.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario .üitetíno* 
José Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado con fecha 30 da Julio próximo pasado y de lós requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del arriendo por un año forzoso y otro voluntario del portazgo de Masanasa, se compromete á tomar á su,cai*^o.;di- cho arriendo, con estricta sujeción á jos^xpresados requisitosy condiciones, por la cantidad anual de (aquí la cantidad

escrita en letra). (Fecha y firma del proponente.)
A d m in istrac ión  e c o n ó m i c a  de la  p ro v in c ia  de Vall&dolid.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo acudido á esta A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  Doña Petra Vidal, vecina de esta c iu d a d , manifestando habérsele extraviado el resguardo de un depósito provisional para subastas en metálico que constituyó en la sucursal de esta provincia en i i  da Agosto de 4873, con e l  núm. 434 d e  entrada, importante 250 pesetas, y solicitando se U expida un nuevo resguardo, á fia de que le sea devuelta dicha suraa;Esta Administración, teniendo presente lo dispuesto en el artículo 24 del reglamento para la ejecución del decreto de 45 de Enero de 4874, ha acordado anunciar el extravío de dicho resguardo, con ubjétía de- que durante el término de dos meses se presenten .las reclamaciones oporun as por ̂ quién se considere con derecho alnidieBdo depósito; trascurrido dicho plazo se expedirá nuevo resguardo á la imponente Doña Petra 

VidalVall&dolid 24 dmJulio de 4880.-=El Jefe económico, P. V., Joaquín Borras. ' X—235
S ecre ta ría  de  la  C ap itan ía  g e n e ra l de M arin a   ̂

d e l D ep artam en to  -de Cádiz y  de s u  J u n ta  económ ica.
Anulada por Real órden de 22 del presente 3a subasta de ropas, y efectos excluidos en el Hospital de San Carlos durante el primer trimestre de 1879-80, cuyo pliégo de condiciones se

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de A lm ería.

Sección de Fomento.—Montes.
D. Joaquín García y Espinosa, Gobernador civil de esta provincia, hago saber que el dia 44 del próximo mes de Agosto, y hora de las doce de su mañana, se celebrará en este Gobierno y en la Alcaldía de la villa de Canjayar la tercera subasta doble y simultánea para la enajenación del sobrante de esparto que produzcan los montes de dicha villa, nombrados Sierra de Gador, Nieles y Rambla, durante los sños forestales de 4879 á 80, 4880 á 84 y 4884 á 82, bajo el mismo,tipo y piiego.de condiciones que sirvieron para las anteriores; estando da manifiesto el expresado pliego en la Sección de Fomento de esta provincia y en la Secretaría de la referida villa.Lo que be dispuesto se haga público en el Boletín oficial y 

G aceta  de Madrid  para conocimiento de las personas á quienes pueda convenir.Almería 29 ds Julio de 1880,« . Joaquín García y Espinosa.** El Jefe de la Sección de Fomento, Liborio Muñoz Elena.
G obierno de la  provincia de Sevilla.

La Diputación de esta provincia, en uso de las facultades que le confiere la ley y reglamento de Carreteras, ha resuelto contratar en licitación pública las obras de reparación del ponton del Caracolillo, inmediato á la Rinconada, en la carretera provincial de Sevilla á Alcalá del Rio, bajo el tipo de 43.443 pesetas 44 céntimos, á que asciende el presupuesto de las mencionadas obras.

insertó en el núm. 97 de la Gaoeta  de Mad r id  de 6 de Abril último, y en el 88 del Boletín oficial de la provincia de 45 del mismo, ha acordado la expresada Junta vuelva á verificarse con sujeción á dicho pliego á los 35 dias de la publicación del presente en la referida Gaceta, ó al siguiente si fuese feriado el en que termine el plazo, considerándose inclusive el de inserción y remate, y dándose principio al acto á las doce del referido dia.Lo que se publica para la común inteligencia.San Fernando 29 de Julio de 4880.=Federico Martínez.
dial.- ücot©© Central*

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Agosta de 4880.

Núm. 56 Alfredo Toribio.—Segovia.57 Antonio Sujá.—Panticosa.58 Albas y Compañía.—Tudeía.59 Cesárea Fernandez.—Calatayud.60 Cayetano Acuña.—Casas Escalante.64 Eduardo Prieto.—Alicante.62 Francisco Bailaron.—Toledo.63 Juan Tomás.—Olmedo de Alarcon.64 Joaquín Sedaño.—Haro.66 José Fernandez.—Orrio.66 Julio Pastor.—Nado.67 Juliana Arias.—Puente de Vallecas.68 José Fernandez.—Orrio.69 José Búrgos.—Villanueva de la Jara.70 Juan Labara.—Vallecas.74 Julián Leon^Gamonal de la Sierra.72 León Rpnjáh.—Consejo de Alor.73 Modesto Martínez.—Búrgos.74 Odón Mosia.—Escorial.75 Pedro González.—Vallecas.76 Pablo Gonz&lvoi—Toledo.77 Polonio León.—Escorial.78 Soledad Moreno.—Toledo.
Madrid 5 de Agosto* d* 48.80.=*E1 Administrador, Martin Botella.

GéñtrsA d e  T e lég ra fo » ,-
W dmim de ms uUgramm qm no  to s  podido ser

. . , m íren lo s  é Uto im iim U rios.
' Día 5.

U beda................ Bartolomé Guerrero San Pedro, 4, terceroderecha.Alicante.............  Mariano Medina . . .  Alcalá, 40, segundo.Mérida.................  José P into... . . . . . .  Atocha, 64.Santander. . . . . .  Josefa Parra . . . . . .  Leen, 37.

' - Madrid 5 de Agosto &e Í8 8 0 ^ E I Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.
Intendencia m ilitar de Galicia.

El Intendente militar del distrito de Galiciajhace saber que no habiendo producido resultado la subasta intentada el dia 22 del actual para contratará precios fijos el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la villa de Monforte por el término de un año, que se contará desde 4.# de Octubre del actual á 30 de Setiembre de 4884, se convoca á una segunda pública y formal licitación, que tendrá lugar m  esta Intendencia militar y Comisaría de Guerra de la plaza de Lugo el dia 46 del mes de Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones y de precios límites que se hallan de manifiesto en ambas dependencias y en la Secretaría del Ay untamiento de la citada villa de Monforte; &dvirtiendo que las proposiciones se han de presentar extendidas en papel del sello 44.*, además de reunir las circunstancias prevenidas en la condición 24 del citado pliego, y con sujeción al modelo que á continuación se estampa, sin cuyo requisito no 
serán admisibles.Coruña 28 de Julio de 4880.=P. O., el Subintendente, An
tonio Veloso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,. . . . ,  según cédula personal que presenta, núm enterado del anuncio y pliégo de condicionesy de precios límites que han de regir para la subasta del servicio de siíbsistsn cías en la villa de Monforte por el término de un año, que se contará desde 4.® de Octubre próximo venidero á 30 de Setiembre de 4884, se compromete á verificar dicho 

servicio, á los precios siguientes:
Pesetas.

Ración de pan de 7Q decágramos, equivalentes á24 onzas y cinco adarmes (á tantos céntimos de
peseta)  ...............................................    *Idem de cebada de 69375 litros, equivalentes áseis cuartillos (á tantos céntimos de peseta)... .  »Quintal métrico de paja (á tantas pesetas).. . . . . .   .....
Y como garantía do su proposición acompaña talón de depósito que justifica h&bev hecho en la Administración económicade el de 117 -peseta# que previene la condición 86 delpliego citado, y so marca en si de precies límites.

(Fecha y firma del proponente.)
 *

El Intendente aiilitar del distrito de Galicia hace saber que no habiendo producido resultado la subasta intentarla el dia 26 del uctusd para' contratar á precios fijos el̂  suministro de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la villa de Mondonetío por el término de un año, que se contará desde 4.® de Octubre de actual á 30 de Setiembre de 4884, se convoca á una segunt.» pública y formal licitación, que tendrá lugar en esta Intendencia militar y Comisaría de Guerra de la plaza de Lugo el día dol mes de Agosto próximo, y hora de la una de m  tarae, con sujeción al pliego de condiciones y de_prepios lím * que se hallan de manifiesto en ambas dependencias, y ^  Secretaría del Ayuntamiento de la citada villa de Mondones >
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advirtiendo que las proposiciones so kan de presentar extendi
das en papel de/í sello 11.% además de reunir las circunstancias 
prevenidas ea la condición 21 del citado pliego, y con suje
ción al modelo que á continuadon se estam pa, sin cuyo r e 
quisito no serán admisibles.

Goruña 28 de Julie de 1880.=-?. O., el Subintendente, An
tonio Veioso.

Modelo de proposición.
D. K  N., vecino de   según cédula personal que pre

senta, n é rn    enterado del anuncio, pliego de condiciones
y precios límites que han de regir para la subasta del servicio 
de subsistencias en la villa de Mondoñedo por el térm ino de 
un año, que se contará desde 4.° da Octubre próximo venidero 
á 30 de Setiembre de 1881, se compromete á verificar dicho 
servicio, á los precios siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágrámos, equivalentes ¿
24 onzas y cinco adarmes (á tantos céntimos de
peseta) ...................... ......................................  »

Idem de cebada de 6‘9375 litros, equivalentes á 
seis cuartillos (á tantos céntimos de peseta).. .  »

Quintal métrico d8 psja (á tantas pesetas)  ®

Y ©orno garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho en la Administración econó
mica d e . . . • .  el de 118 pesetas que previene la condición 28 del 
pliego citado,- y se marca en el de precios limites.

(Fecha y firma del proponcntc.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Ramón Gómez, 

D. Diego Reyes, D. Roberto Heigues y Sr. Conde de la Jara , se 
les cita por el presente anuncio para que se presenten en la 
quinta sección de la Secretaría cualquiera de los dias no f e 
riados, del 5 al 10 del corriente, de una á cinco de la tarde, 
para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 4 de Agosto de 4880.=P. A. dél Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Juan S&nz.

En cumplimiento de lo que dispone, el art. 68 de la ley Mu
nicipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han de 
componer la Junta municipal en el actual año económico, ten 
drá lugar el 9 del que rige, á las tras y media de su tarde.

Lo que se anuncia &l público para su coaociaPento.
Madrid 5 de Agosto de 4880.=P. A, del Sr. Secretarlo, el 

Oficial Mayor, Juan Sanz.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
O vi e d o .

Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de 
prim era instancia de Llanes.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes con los 
documentos que acrediten sus condiciones ante él Juez de p ri
mera instancia del partido dentro de los 15 dias siguientes á 
la publicación d e  e s t e  anuncio e n  la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Oviedo 43 de Mayo de 4880.=Ei Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

Albacete.
D. Juan Fernandez Caballero, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita á un sujeto conocido 

por Rafael, cuyo apellido y demás circunstancias se ignoran, 
habitante en la c&lie de Ruzafa, de V&l©néi«¡, para que en el 
térm ino de 45 dias, contados desde la  inserción en la G a c e t a  
be Madrid, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa sobre falsedad de documentos; b/sjo apercibimiento 
4e declararle rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y remisión del citado Rafael á las c á r
celes de este partido, por hallarse acordada su prisión.

Dada en Albacete* á 45 de Mayo áe 4880.=Juan F. Caballé- 
ro .= P o r mandado de &* S., José García.

Albarracin.

D. Arturo Landa, Ju^z de prim era instancia de la  ciudad 
de Albarracin y su partido.

Por la presente se llam a y emplaza á Canuto Meda, natu
ra l de Megina, de 28 años de edad, vecino de Orihuela, á fin 
de que dentro del término de* 45 dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provih- 
cia y  en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
para ser indagado en la causa que contra el mismo se instruye 
por robo de un jum ento y otros afectos á Ignacio Alaman; 
apercibido de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio legal con
siguiente.

Dada en Albarracin á 6 de Mayo de? 4880.=A rturo Land& ,= 
Por su mandado, Silverio Arregui.

Alearaz.
D. Manuel Castro Teijeirá, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 

Sánchez Peralta, natural y vecino de Bogarra, de 65 años, con
tra  el que me hallo instruyendo causa crim inal sobre hurto de 
plantones de oliva, para que se presente en este Juzgado en el

preciso término de 20 dias, á contar desde la  inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , á defenderse de los cargos 
que le m ultara en dicha c*usa; apercibiéndole que de d-iar 
de hacerlo le parara- el perjuicio que haya lugar.

Dada en A loara z á 42 de Mayo de 1880. «M anuel Castro 
T eijeira .=Für mandado de 8. 8., Angel Yagüe.

Alcira.D. José González Cabeza, Juez da primera instancia do 
A 1 cira y su par tido.

Por el presente y término de nueve dias , á contar desde el 
si guíente al. en que se inser.se ei presente en tú Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se ciU , llama y em
plaza á José Reig Guardiola a na de que comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder de ios cargos que le 
resaltan de la causa que contra el mismo instruyo sobre le 
siones á Vicente Mallen Sirera y sufra la prisión preventiva que 
tiene decretada.

Asimismo encargo á todos los agentes de la policía judicial 
de la Nación que por cuantos medios crean conducentes p ro 
cedan á la busca y captura del Guardiola; poniéndote á mi 
disposición por-los trám ites de justicia.

Dado en Alcira á 14 de Mayo de 4880.=-José González Ca- 
feeza.=Por su mandado, Ensebio La Casta.

A lic a n te
 primera instancia de Alicante.

Por el presente, se cita, llama y emplaza k Ramón García 
y Perez, natural y vecino de Aspe, soltero, jornalero, de 24 
años de edad, para que dentro de 40 dias comparezca ante esto 
Juzgado á íin de notificarle la sentencia en causa seguida con
tra  él por uso de nombre supuesto y de una cédula expedida á 
favor de otro; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 45 de Mayo de 4880. José María Lo- 
pez.=De orden de S. S., Eusebia Pinedo.

Alm ansa.
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tortosa Sán

chez, hijo de Pascual y do María; y á Francisco López Vey, 
hijo de Bernardo y de María, de 24 años, naturales y vecinos 
de esta ciudad, solteros, jornaleros, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro d.d término-de 40 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto ea la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en este Juzgado con objeto 
de notificarles la sentencia recaída en causa que sobre harto  
de esparto se les ha seguido; apercibidos que de no verificarlo 
en el término señalado, además de declararles rebeldes, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ®n Almadén á 43 de Mayo de 4880.= L eonardo Colla
do,—Por su mandado, Teodolfo Cid y Blanco,

Almería.

D. Cáríos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 40 dias, se cita y llam a á Juan 
López Cuadrado, vecino de Gérgal,.en esta provincia, para que 
comparezca en la sala-audiencia da este Juzgado A prestar de
claración en la causa que se sigua contra Juan Jiménez Ló
pez sobre estafa &1 López Cuadrado; bajo apercibimiento de lo 
que determina la Compilación del Enjuiciamiento criminal.

Dado en Almería á 7 da Mayo del880.«-Cá'rlos Morell y 
Gómez,=*=Por mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

Antequera.
D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por térm ino de 40 dias 

á Rafael Cervera'del Cid, ds' 29 años de edad, hijo de José y 
Leonor, natural áe Montefrío, vecino de Granada, habitante 
en la placeta de la, Cruz, núm. 5, casado, del campo, con in s
trucción, de estatura regular, moreno, pelo castaño oscuro, 
barba castaña y ojos melados; y á Fernando Córdoba Ramos, 
de 86 años de edad, casado, del campo, vecino do Granada, ha
bitante en la calle'Baja de San Ildefonso, núm. 44, que en el 
mes de Marzo último se encontraban trabajando en la carre
tera de Benamejí, inmediato al cortijo de Pozo-Ancho de este 
término, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término comparezcan en la sala-auaicncia de este 
Juzgado para practicar una diligencia de reconocimiento de
cretada en la causa que contra el primero se sigue sobro le
siones al último;, bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
par¿irá el perjuicio que h&ya lugar.

Por lo que encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial, que, averiguado el paradero de 
los referidos Rafael Cervera del Cid y Fernando Córdoba R a
mos, les hagan saber comparezcan en este Juzgado.

Antequera 9 de Mayo de 4880.=Ramon Soler y Casas. =  
José López T ¿unayo.

Aoiz.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la villa 

¿e Aoiz y su partido.
Por ei presente c ita , llama y emplaza á Manuel L usarreta 

y Echeverría, alias Cigarro, n a tu ra  de Artozqui, vecino ú lt i
mamente de la ciudad de Pampkm „ cuyo actual paradero se 
igziora, procesado en este Juzgado poi- los delitos de robos eje
cutados en el molino harinero del lugar de Eacay, para que en 
el térm ino de 45 dias se presente en la cárcel de este Juzgado; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A lpropí$ tiempo, de parte de - 8. M. el Rey (Q, D. G.)f ex

horto á los Sres. Jueces de la N a c ío q ,  Autoridades y agentes 
de policía ju d ic ia l, y de .la mía les ruego que caso de ser h a
bido el indicado Lusarreta, procedan á su captura y remisión 
á mi disposición con las debidas seguridades, para i o cual se 
hacen constar sus s^ñas personales y do vestir siguientes: 
edad como de 32 á 34 años, estatura alta, pelo castaño, ojos gar
zos, nariz r-guiar ,  barba clara, cara redonda, color sano ; viste 
pantalón de mahon, faja usada viej<, eUnnca de lan », chaleco 
de aJgodon oscuro, chaqueta de paño negro, anguarina, camisa 
de lienzo blanca, boina azul, alpargatas vatenei&aas y escar
pines.

Dado en Aoiz á 41 de Mayo do 4880.=Emi]io Es?uloro.— 
Por su mandado, Ildefonso Sgúrvide.

Ayora.
D. Manuel Brunetto y García, Juez de primera instancia de 

Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 

veriano, natural de Cholla, vecino de Enguera, criado que fué 
de Fernando Rabosa, tuerto, sin que constan más antecedentes, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro d d  término de 45 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, se presenta en esto Juzgado á 
responder a, los cargos que lo resultan en causa contra el m is
mo sobre estafa á Valentín Lope; apercibido que ds no hacerla 
le parará ©i perjuicio que h»ya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura y remisión á las cárceles de esta partido y á mi dispo
sición.

Dada en Ayora á 43 de Mayo d©188Q.á==M>.irael B rur.e tto .»  
Por mandado de S. 8., J. Bernabé Crespo»

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Badajoz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jo¡te Fernandez, 

conocido por ei Carabinero , cuya?, circunstancias se ignoran, 
y que se encontraba trabajando en la dehesa de la Torrecilla, 
término de esta  ciudad , el 42 de Marzo últim o, á fin de que 
comparezca en este Juzgado dentro del plazo de 30 dia3, para, 
recibirle declaración de inquirir en la causa que en su contra 
se instruye por lesiones á Santos Caballero; apercibido de que 
no compareciendo en el plazo expresado la pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Badajoz 40 de Mayo de 4880.«M anuel Gallo y R ey .= E l 
Escribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.

Barcelona.—Afu e r a s.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Isidro Bori y Lía-gestera, para que en el preciso término d© 40 
dias comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad al objeto de serle notificada y llevar á cumpli
miento Ja sentencia ejecutoria diotada en méritos de causa cri
minal seguida contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole con 
ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la inmediata busca 
y captura del expresado Isidro Bori y LJagostera, natural de 
San Estéban de Bas, y vecino de esta capital, de 46 años de 
edad, soltero, y aprendiz de zapatero.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 4880.^®A. M. de P ine
d a .«P or disposición de S. S., Francisco Oder, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Jaez de primera instancia 
del distrito de las Afueras.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Margarita Mar
tínez Gélida, soltera, áe 33 años, natural de Vinaroz, y María 
A hina Monfans, de 32 años, viuda, natural ae Barga, y vecinas 
ambas de esta ciudad, para que comparezcan áe. rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad para sufrir la pena de dos m e
ses y un dia de arresto mayor á que han venido condenadas 
en la causa que se los ha seguido por expendieron de moneda 
falsa.

Asimismo ruego y encargo k todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial proceda a á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad de las referidas mujeres.

Dado en Barcelona á 42 de Mayo de 4880.=A. M. de Pine- 
da*=Por mandado de S. S., Ignacio Torra, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D. Josquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Biltr&n de esta ciudad.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á Vicente Maiques 

Morato, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Sot de F er- 
rer, partido judicial de Segorbe, de 48 años de edad, soltero, 
carpintero, de pelo castaño claró, color blanco, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, y tiene varias señales bajo el ojo iz
quierdo, para que dentro del término de nueva dias, contados 
desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle d :I Gobernador, núm. 2, piso 
segundo; bajo apercibimiento de declararla rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial proóedan á la busca y captura de dicho Vicente 
Maiques; y de conseguida, le dejen en las cárceles de este par
tido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 23 ds Abril de 4880*=Joaquín de 
Errazquin.=Licenciado José Antonio Sanchas, Escribano.

B. Joaquín de Errazquin, Jaez de prim era instancia del 
distrito de San Beltr&h de Barcelona.

Por la presente y mi méritos do la causa criminal sobre
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hurto contra María Claramunt y Gabarró, h ija de José y T e
resa, natural de Igualada, de 25 años de edad, prostituta, ca
sada, vecina de esta ciudad, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, sin señal alguna es
pecial, en cuya causa he acordado la busca y captura de la 
misma; so cita y llama á dicha mujer, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias, contaderos 
desde 1a inserción del presente en la  G a c e ta  de  M ad rid , com 
parezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, 2, segundo, á fin de practicar una diligencia en mé
ritos de la referida causa; encargándose su busca y captura á 
cuantas Autoridades constituyan la policía judicial; conducién
dola, caso de ser habida, á las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición.

Barcelona 4 de Mayo de 4880.=4oaquin de Errazquin.— 
P er mandada de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

B aza.
D. Joaquín Costa F ernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  D. Santiago Ver
án go, para que en el término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  de  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que en 
el mismo se sigue contra Estéban Rojo Cárceles y otros con
sortes, veoinos de la villa de Córtes , sobre hurto de maderas 
pertenecientes al referido D. Santiago; apercibido que de no 
presentarse dentro del plazo marcado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baza á 11 de Mayo de 1880.= Joaquín Costa Fer- 
naadcz.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Berja.

D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
orean con derecho ¿ la propiedad de los bienes con que se halla 
dotada la capellanía que. fundaron en esta ciudad D. Baltasar 
Bueso de Almenara, D. Pedro Tesifon y Doña Melchora Oliver, 
que disfrutó el Presbítero D. ‘Antonio Bueso, y que se halla 
reclamada por D. Francisco Perez Morales y D. Miguel del 
Trell y Chacón, en representación de sus esposas Doña Rosa
rio Ibarra Murillo y Doña María Josefa Trell y Bueso, para 
quu en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á deducir las acciones que les compe
tan; en la inteligencia de que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en auto del día de hoy.

Dado en Berja á 21 de Julio de 4880.=A. Altam irano Ga- 
m ez.~Por orden de S. S , Celedonio Oliveros. X—237

B ilbao.

ü. Venancio del Valle, Juez da prim era Instancia de esta 
vina de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ramón lusa 
Blasco, ex-carabinero que fué en esta Comandancia y vecino 
de esta villa, en la que fué últim am ente sereno ó velador noc
turno, ctiyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, pura que en término de 30 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de ia presente requisitoria tn  la 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en e-ste Juzgado á  prestar l a  
declaración indagatoria correspondiente acordada en la causa 
que se le sigue sobre sustraed n á Doña Andrea Pesadas de 
■seib obligaciones del ferro-carril do esta villa, de á 2.000 rea 
les cada uaz¡; apercibido con que de no verificarlo se procederá 
a i o que huya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
bRcie-n, tanto civiles como militares, para que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la  busca y captura del 
mencionado Ramón Insa; y caso de tener lugar esta, lo pon
gan i  disposición de este Juzgado en clase de detenido.

Dado en Bilbao á 17 de Marzo de 1880.== Venancio del Va- 
Ik ,= P o r  mandado de S. S., Em ito Miguel Gómez.
•

Brihuega.

D. Salvador Sánchez y M artínez/Juez de prim era instancia 
de Cí-ta villa de B rihuegay su partido.

Por ia presente cite, llamo y emplazo á Victoria do Hijas 
Martinez, hijo de Ceferino y de Rufina, de 20 años de edad, 
jornalero, natural y domiciliado en Riofrío, partido de Atien- 
z¿u quien &1 ir á notificarle el auto elevando áplenario  la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto en 
este Juzgado y calificación fiscal, no ha sido hallado en su do
micilio par haberse ausentado, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Juan Rodríguez Marina para h a 
cerle la notificación acordada; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo 4 las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, remitiéndole á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Briliuega á 45 de Mayo de 4880.==Salvador S an - 
chtz.*=Juan Rodríguez.

B riviesca.
Licenciado D. Bonifacio Navas y R u iz , Juez municipal en 

cargos de primera instancia de Briviesca y  su partido.
Por el presente primero y único edicto c i to , llamo y em

plazo por término de 30 dias ¿ Juan Rojo García, natural de 
Oño, en este partido judicial, hijo de Pascual, ya difunto, y d§

Tiburciá, vecina de k  ¿misma v illa , de 21 años de edad * de 
ignorado paradero, y que debe encontrarse sirviendo en el 
Ejército, según noticias adquiridas , aunque sin saber en qué 
regimiento, batallón ni com pañía, para que se presente en 
dicho Juzgado con el fin de que nombre Procurador y Abo
gado que le representen en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por robo de gallinas de la pertenencia de Don 
José Traver; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Briviesca á i.* de Mayo de 1880.=Bonifacio de 
Navas y R u iz .= P or mandado de S. S., Santiago Oñe.

B u r g o  d e  O s m a .
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo de Osma,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Lorenzo 

Ortega Andrés, hijo de Jerónimo y Eustaquia, natu ra l y ve
cino do Orillares, de 43 años, «asado, labrador, para que en 
térm ino de 20 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en causa crim inal 
que m  le sigue sobre hurto de berzas; y en su v irtud  encargo 
á  las Autoridades, así civiles como m ilita re s/ procedan á su 
detención y captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en el Burgo do Osma á 14 de Mayo de 4880.=Evaristo 
C alderon.=Por su mandado, Juan Romero.

C a l lo s a ,  d e  E n s a r r i a .
D. José Estéban Quilez, Juez de prim era instancia de este

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 

Ortuño y Lio rea, álias el Curro de Palafox, vecino de Nuera, 
casado, jornalero, y de 50 años de edad, para que dentro del 
término de ocho días , á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c eta , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, á fin de am pliar su indagatoria en la causa contra 
el jL.smo. sobre allanamiento de morada en la casa huerto 
de D. Vicente Mayor; apercibido que de no realizarlo en dicho 
término se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á Ja busca y detención del nombrado José 
Ortuño y Llorea, y su  conducción con las seguridades conve
nientes ¿'disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de E nsarriá A 44 de Mayo de 4880.=José 
Estéban Q uílez.=Por mandado de S. S., Francisco Berenguer.

C o l m e n a r  V ie jo .
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presea te requisitoria se encarga A todas las A utori

dades ó individuos de ia policía judicial la  busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los autores 
del robo ejecutado en la iglesia parroquial de Pedrezuela la  
noche del 3 del actual, así como de los efectos robados que á 
continuación se reseñan, como de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legítim a adquisición, pues 
así io he acordado en la causa que se sigue con tal motivo.

Dada en Colmenar Viejo á 8 de Mayo de 4880.=Alberto 
Blanco Boñigas.—P or su mandado, Valentín Ugalde.

Señas de los efectos robados.
Una patena.
Una cucharilla.
La cipa oe un cáliz.
El viril de la custodia.
La caja de adm inistrar el Santo Viático, todo esto de plata 

sobredorada, y la diadema de la Virgen de los Dolores, de m e
ta l blanco.

C u é l l a r .
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instanc ia de 

esta villa y su partido.
Por Ja presente y término de 45 dias cito, llamo y emplazo 

á Ezequiel Coi orno de Pedro, de 20 años, natural de la F res
neda oe Cuéllar, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en este mi Juzgado á cir la sentencia dictada por la Superio
ridad tn  causa que se le ha seguido por sustracción de pro
ductos forestales; be jo  apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto 4 todas las Autoridades del R ei
no procedan á la busca y-captura del Oolomo; y conseguida, 
le pondrán a mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Cuéllar á 43 de Mayo de 4880.=Andrés A. G ii.=E l 
actuario, Mariano de Cillanueva.

M a d r id .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario  
que suscribe, se sacan á pública subasta, euyo acto tendrá lu 
gar el dia 40 de Agosto próximo, á las nueve de su m añana, 
dos relojes, uno de plata y otro de oro, con sus cadenas de oro 
y acero respectivamente, y una cruz de bronce coa una efigie 
de Nuestro Señor Jesucristo, de p lata y pedestal de m adera, 
tasado todo en la cantidad de 455 pesetas, cuyos efectos s& en 
cuentran de manifiesto en dicho Juzgado y Escribanía todos 
los dias no feriados, de ocho á doce de su m añana.

Madrid 49 de Julio de 4880.=V.° B,0= G a lic i? .= E f aotua* 
rio, Fernando Beltrán y Aguado. —p

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
En el Juzgado de prim era instancia del distrito  de la U ni

versidad de esta Corte y mi Escribanía penden autos ejecu
tivos, á solicitud de D. Gabriel de Oteiza y Cortés, con D. José 

j García Cachona sobre pago de 46,500 pesetas que éste recibió

en calidad de préstamo por escritura otorgada ®n 23 de Di
ciembre últim o ante el í?otario D. Antonio Valero, interese» 
de dicha suma al respecto dé 4 por 400 m ensual, desde 23 de 
Abril del corriente año, costas causadas y que se causes,, por 
cuyas responsabilidades se despachó ejecución? y m ediante á 
ignorarse el paradero del Cachena, se ha requerido de pago" 
por cédula en ei dia de ayer al Excmo. Sr. Alcalde prim ero 
Presidente del Ayuntamiento de esta capital, conforme á  lo 
dispuesto en el art. 955 de la ley de Enjuiciam iento civil; ha
ciéndose público por medio del presento, en cum plim iento do 
lo preceptuado en el mencionado artículo.

Madrid. 4 de Agosto de 488G =Ferm in Suárez y  J im é n e z .»  
Es copia para in se rta ren  la Ga c eta  de Ma d r u&===EI actuario , 
Ferm ín Suárez y Jiménez. X — 232

M u ía .
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de la 

villa de Muía.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y. em plaza A Ma

ría  Morcillo Sánchez y José Lozano Cáscales, vecinos ¿le la 
ciudad de Murcia, los cuales son Ja prim era de esta tu ra  re,gu
iar, color sano, ojos negros, peló negro y de 25 años de edad; 
viste falda de zaraza blanca con m otas encarnadas, pañuelo  
de estam bre azul y verde al cuello, pañuelo de percal moteado* 
negro, encarnado y am arillo á la cabeza y calza alpargatas* 
y el segundo de 26 años de edad, de estatura regular, ojos y 
pelo negro, pintado de viruela; viste traje de tela á lis tas 
blancas y negras, sombrero calañés á la cabeza, y calza alpar
gatas de cara estrecha, para que en el térm ino de 45 dias, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , se pre
senten á este Juzgado para cierta notificación en la causa 
contra los mismos y otros se instruye sobre falso testim onio; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo 4 todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, y demás funcionarios que constituyen la- 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de los citados procesados.

Dada en Muía á 23 de Junio de 4880.=M anuel Izquierdo 
D íez.=Por su mandado, Antonio Durán.

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m o n t e
E l Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de prim era 

instancia de esta villa de Peñaranda de Bracam ente y su par
tido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sacris- 
* tan Vivero, sin domicilio conocido, para  que en el im proroga- 

ble término de nueve días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del actuario que refrenda con el objeto de oir una 
citación y emplazamiento en la demanda de tercería que tiene 
promovida su esposa Ferm ina Mediero, vecina de Fuentes de 
Año, sobre mejor derecho á los bienes embargados al Manuel 
Sacristán para asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
puedan alcanzarle en causa crim inal que se le sigue sobre 
robo de metálico; apercibiéndole de lo que haya lugar si no 
compareciese.

Dado en Peñaranda de Br&camonte á 22 de Junio de 4880.=  
Doctor Celso R om ano.=Por su mandado, Manuel Gil.

X—236

R i v a d e o .
D. Ladislao Martines Troncoso, Juez de prim era instancia 

de la villa de Rivaáeo y su partido.
Hago notorio que en este Juzgado y  por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa crim inal en averiguación del 
autor ó autores del robo de 40.090 rs. y de una sortija y uno» 
pendientes de ero, efectuado la tarde del 4.° de Mayo último* 
entre cuatro y cinco de la misma, en la casa d® D. Nicolás 
Reinante López, de asta villa; en cuya causa he acordado anun
ciar dicho robo á medio del presento para que todas las Auto
ridades, así civiles como m ilitares , practiquen cuantas d ili
gencias sean necesarias para conseguir el paradero y ocupa
ción m  su caso é.& los objetos robados, procediendo á la de
tención de las personas-en cuyo poder se hallaren, y ponién
dolas á disposición de este referido Juzgado con aquellos.

Dado en la villa de Rivadeo a 6 de Junio de 4880.=L adk— 
lao Martin@z.==Nemesio Prado.

S e o  d e  U r g e l .
D. Gregorio Martínez da Cepeda, Juez de prim era instancia, 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en eL 

número 2.® del art. 373 de i a Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el Enjuiciam iento-criminal, se H am a
can término do 45 dias, y bajo apercibimiento de lo que en., 
derecho hubiere lugar, á Francisco Vigo y Belleza, natu ra l de* 
la Pobla de Segur, mercader am bulante, viudo, de edad 2& 
años, de estatu ra y robustez-regulares, pelo negro, ojos par-t 
dos, nariz regular, cara oval, barba clara; y á Antonio Fuma-i 
nal y Rudsy, n a tu ra l de la v illa  de Graus, provincia d» 
Huesea, de edad 30 años, soltevo, jornalero del campo,, de es- - 
t a tu r a alta, algún tanto delgado, ojos pardos, nariz regula 'r, 
cara oval, pelo castaño, bnrba rubia y  clara, picado áe **vi
ruela.

Y al propio tiempo se encarga á  todas las Autoridad® s y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la  busca y  cap
tu ra  de Jos precitados Francisco Vigo ,y Belleza y Atfionio 
Fum anal y R uday; y caso €e*ssr habidos, dispongan su  con
ducción á las cárceles de este partido á  disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en m éritos de causa que 
contra los mismos y otros hallo instruyendo por robo en. 
cuadrilla.

Dada en Seo de U rgel á 45 de Mayo de 488Q.=Grego;d& 
M, G epeda^P or su mandado, Odón Castells, Eaoríbauo,
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Sepúlveda.
D* Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

«ata -'Tilla de Sepúlveda y su partido.
Ski la noche del 4 al 5 del corriente mes fueron fractura

das las puertas de la iglesia de Vállemelo de Sepúlveda, y 
robadas por personas desconocidas é ignoradas las alhajas y 
ropas siguientes:

Un cáliz, patena, cucharilla, de plata, peso 16 onzas.
Un incensario y naveta, de plata, su peso 4# onzas.
Unas crismeras y óleo juntas, de plata también, su peso 6 

onzas.
Una concha del mismo metal, peso 3 onzas.
Dos coronas de San Antonio, la una nuera y la otra usada, 

de plata, peso 4 onzas.
Un copon con-su tapa y cruz suelta, de plato, peso 48 onzas. 
Unos galones plateados, de casulla.
Cuatro escudos bordados de plata y oro, arrancados de dal

máticas negras.
Un vestido de la Virgen, compuesto de manto y delantal» 
Un pañito de San Antonio, bordado con hilo dorado.
Y  una sabanilla del altar, da id.
En su virtud se cita, llama y emplaza á los autoras de tal 

delito por término de SO dias, para que dentro de ellos com
parezcan en este Juzgado á responder á les cargos que les re
sultan, pues que serán oidos, parándoles en otro e&so perjuicio.

Y  ruego y encargo á las Autoridades y sus dependientes 
que procuren la busca y captura de los criminales, y averi
guar el paradero de los objetos robados, poniendo en su caso 
á mi disposición así aquellos como estos y personas cu cuyo 
poder se encuentren.

Dado en Sepúlveda á 7 da Mayo: de 4880¿»Ant¡mió García 
Paredcs^»Por su. mandado, el Escribano Secretar jo, Francisco 
de Pedro. Sevilla.-Magdalena.  ;

D. Fortunato Oáña y 'Gaitero, /-Jaézr do pnhjéra instancia 
Sel distrito de iác-llagdalena'de esta, capital.

Por la presente cito9 llamo y emplazo á D. Antonio García 
Befarano, que habito m  la calle Céspedes, nú ai. 4, de esta ciu
dad, encargado que ha sido del Giro-mútuo de la misma, para 
que dentro del términ o de 46 dias, contados desde la inserción 
de ¡a presente en la G a c e ta  de. M ad rid  y-Boletín oficial de ©st& 
provincia, comparezca en Jos ''jostrados de este Juzgado, calle 
Teodosio, núm. 44, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mism'o estoy instruyendo por estafa.

A4 mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin 
de que se sirvan disponer qute por sigs respectivos dependientes 
se practiquen ouantas diligen cías estén á su alcance con objeto 
de conseguir la detención dsl García Bejarano, que es como de 
84 á 86 años de odad, de estati ira regular, delgado , do .color 
blanco pálido, cabellos y barh a muy oscuros, cesando esta 
complete aunque pvpco poblada, boca abultada y ojos ligera
mente garzos, que viaja eoñ^m’ia mujer que dice llamarse 
Gertrudis García; y c^so de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición. , \ :

Dada en Sevilla á 4 deMayode A880»=^Fortunato Caña,». 
El actuario, Ildefonso Valdivia* —

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital,
En virtud  del presente se* cita, llam a  y  em plaza p o r un  

sólo pregón, térm ino de 40 d ik s , contados desde ̂ p u b l i c a 

c ión  en la  G a c e ta  de M ad rid , si,u  perju ic io  u b  su  inserc ión  en 

el Boletín oficial de esta p rov inc ia  á Miguel ¿le,» Balas,,G u tie r 
res*' cuyas dem ás circunstancias s .v  igno ran , pv.ara que se pre

sente á contestar los cargos que le? resu ltan  en la  causa  que  

s é í e  sigue por hurto ; apercib ido t ju s  de no hac erle se le  de

parará rebél&e parándole, lo s  pérj ai. 'los que h ay a  lu gar.
Y  se reqúiéré: á todas las Aútoiudi tábs, civiles"y. militares, 

pata que tan luego como tengan ñot idas de su pa radero, le 
hagan entender este llamamiento y lo comparezcan en, esta 
ciudad, depositándolo en su cárcel pública á disposición de 
este Juzgado; pues en haeerlcfrasí administrarán justicia, á lo 
cual me obligo en.mútua correspondencia.  ̂ ? :

Dado en Sevilla y Mayo. .40 de 4880.»jLcUquin-Gir.on,^~El 
actuario,:M. de J.'Miguel. . \ ■

b D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

‘Por la presente requisitoria cito, liamb y empla zo á Manuel 
Hidalgo García, de esta naturaleza y vecindad, sólti^ro, jorna- 

n lero, y de 48 años, para que en el término de 46 dias,\ á contar 
desde que esta sea inserta en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de e&'ta ciu
dad á cumplir la pena que le ha sido impuesta en carn ea por 
hurto; apercibido que de no comparecer en dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar» 

Asimismo en nombre de S, M. el Rey (Q. Í). GK), exhorto' y  : 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, qu e l 
supieren el actual Paradero deí Manuel*;Hidálgo Garcíarpara Á 
que procedan á su captura y remisión á este Juzgade al fin in
dicado. ;

Dada en Sevilla á 44 de Mayo de 4880.==Joaquin Giron.»E l 
actuario, Licenciado Antonio de Cast y Sanz.

Sevilla.-San Rom an.
D. Antonio López Barthe Re quena, Caballero de ja Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera ins
tancia del*distrito de San;;Román de esta ciudad.

Por eí presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Manuel Castro, vecino que fuéde esta ciudad, sin que consten: 
más circunstancias, para quet en el térmípo de 40 dias, á con

tar desdi que el presente sea inserto en la G a c e t a  de  M ad rid  

y Boletín oficial de esta provincia, se presea te en j ¿\e Juzgado, 
situado en la calle Harinas, num. 44, á ser requerido al pago 
de las costas en que f  ué condenado en el expediente de desahu
cio seguido contra el mismo á instancia de R  Francisco Apente 

; y Martínez; apercibido que de no verificado le parará el per- 
: juicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 8 de Mayo de i 880.-—Antonio López 
: Barthe«=El actuario, José María L&strucei. —P

Soria.
D. Pedro More.no Gonzalos, Juez do primera insteneia de 

'■esta ciudad y su partido.
Per la presente requisitoria so cita, llama y-emplaza á Va- 

kntin Pérez y.Orden, natural de C&brejas del Pinar, cvsado, 
mayor de edad, jornalero, sabe leer y escribir, sin otras se» 
ñas, para qno en el término de 40 dias comparezca á prestar 
1% oportuna declaración de inquirir en la causa que se le si
gue sobre hurto de un pino; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

| A l propio tiempo encargo á las Autoridades y personas que 
I constituyen k  policía judicial que si fuese habido, lo pongan á 

disposición de este Juzgado.
Dada en Soria á 44 de Mayo da 4880.»Pedro Moreno.»Por 

su mandado, Bernardina Simón.

T o rre n te .

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del autorizante, se han seguido autos sobre decla
ración-de pobreza de D. José Haedo Yangu&s para litigar con 
los herederos de D. Antonio Brú y López, ©n cuyos autos 
en estado se ha cictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:.

«Dijo que debía declarar y declaraba pebre en sentido le*al 
á D. JqsótUaedo Yanguas, vecino de Mssanasa, para litigar 
con loa bu jetos expresados en el primer resultando, al que se 
asista como tal, disfrutando de todos los beneficios y privile
gios Señalados á los de su clase por el a%484 de la ley de 
Enjuickmento civil, sin perjuicio de si m ^a .d j^grtu na  en 
lo sucesivo; publiques© el fallo de esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , remitiéndose al se
ñor Director de esta y Sr. Gobernador civil W  la provincia los 
correspondientes edictos con atentos oficios, en cumplimiento 
de lo que dispone la ley, por estar declarados los demandados 
en rebeldía.»

Y  por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
provee, manda y  firma el referido Sr. Juez, de que doy fé . »  
huís Gonzaga de Fuentes.»Antonio Crespo.

Dado en Torrente á 4 de Mayo de 4880.=Luis Gonzaga 
de Fuentes.»Antonio Crespo.  p

v alencia.-M ercado.
” *' " -i ' . . . ;

D. Franoísco de Bas y Bolo, Juez1 de primera instancia del 
distrito dél Mercado de ésta" ciudad de Valencia.

ájPo£ é| presente y té^nihc¿de nueve diste, se llama á Vi- 
cen ta '^  de rlí/áñps }de edad, natural de Ribarroja, sirvienta 
qué fue»de José Ferrer y Ferrer, vecino de esta ciudad, habi- 
táñthpálle de San Gil, núai. 46, piso segundo,, para que dentro 
del expresado término, que se contará desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado 
para declarar en causa que se instruye contra el Ferrer, ó ma
nifieste su paradero; apercibiéndola que de no verificarlo le 
parará perjuicio.

Dado en Valencia á 44 de ..Mayo, de ■ 4880.«Francisco de 
Bag.»José Herraiz.

D. Francisco de Bas y-Polo, Juez de primera instancia dei 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presenta requisitoria ae cita, Uama y emplaza á Ra
mona Diaz y Jimeaeẑ , maturai de Zaragoza, de 81 áños, casada, 
vendedora de puntillas, vecina de esta ciudad, la cual es de 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color sano moreno, 
nariz y boca regulares; usa vestido zaraza fondo morado á re
mites,? delantal rayado, dos pañuelos, uno de algodón y otro de 
de lana al cuello y uno á cuadros blanco y negro á la cabeza, 
cuyo paradero sq ignora, para que en ei tórminq de 40 dias, 
contados desde k  inserción de. este anuncio en k  G a c e t a  de  

M adrid , se persone en la sala audiencia de este Juzgado; aper
cibida si no Jo» verifica de ser deelarada rebelde en la causa que 
sé le sigue sobre; hurtó de una merluza.

Asimismo, pido y encargo á todas las Autoridades ■ civiles y 
militares practiquen diligencias para Ja captara de dicha Ra
mona Díaz; y caso de ser habida, la remitan oon las segurida
des convenientes á las* eárcelesv do-Serranos de esta ciudad á 
nji, deposición.

Vaíeneia 43>jde Mayo de 4880.»Fr&ncfeco de Bas.^Por 
Hérnández, por mandado de S. S./Franoisci Calvó.

Victoria.
D; íosó^Aptonio ̂ e  Parada y Mejla, Juez de primera ms- 

tanciaí de Vitoria y su partido.
fiPor* éi^éj^ji¿et;sb'bita, llaniá y emplaza á Vicenta Viliam- í 

bi t sa Moreno, uátural de Villaihaderné, de esta provincia, do
miciliada en Burguétá, partido ¡judíciai de Mir&ida de Ebro,; 
hija de JéfÓmmo y de Benita, de W  años de edad, soltera y 
joma Jera, para queden el tómtúo de nueve sdias comparezca - 
ante es te Jugado, donde pende ¡contra ella ejecutéria por can
sa seguida sobre hurto. í

Asimij^m^sffiintérelsia á -toí|u3 lás;Autoñdádes y agentes de! 
laipolicía judieialopro^edan áyia busca y captura do la dicha' 

* : ^  . . . . . . .  C'ib ; • *■ • ?

Vicenta Villambrosa; y caso de legrarle, ¡la conduzcan á dis
posición de esíe Juzgado.

Dado, en Vitoria á 44 de Mayo de 4880.»José A. da Para- 
da.=^Por su mandado, Pedro del Mármol.

Y e c la .
B. Nioolás Grustan, Juez de primera instancia de Yeela y 

su. partido.
Por el presenta único eáioto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Anginr Llobregat, para que en el término de cinco cíias, desde 
la insereion- del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante el Juzgado municipal de Jumi'Ia para, la celebración en 
juicio de faltas en causa seguida contra el mismo y otros so- 

, bre lesiones á José Puche Ibañez; apercibido que de no com- 
; parecer le pairará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeela á 7 de Mayo de 4880..=Nico!ás Grustan.» 
; Por su mandado, .Maximiano Martínez Moragos.

Y e s te.
D* Juan Sabaté y Víñes, Juez de primera instancia do c-sta 

villa de Yeste y su partide.
Por 3a presente re4u?sití.,ria eit->, llamo y empiezo á seis 

; hombres desconocido^, de estatura b^ja, r e  iof more o o, 
vestido de chaqueta y  pantalón de paño m gru, alpargatas de 
lona ^zapatadas y blancas, sombrero de ala ancha negro y ta
pada la cara coa un pañuelo negro; otro de estatura regular, 
vestido de tela de algodón blanquinosa, gorra negra á la ca
beza, calzado como el anterior, y de color sano; otro alto, del
gado  ̂vestidp como el .anterior,¡con pasamontañas cubriéndola 
ia.c&ra; otro algo más hijo, vestido también con ropa igual á 
los anteriores, y la cara tapada con un pañuelo; otro vestido 
como los anteriores, y otro vestido de señorito, todo de negro, 
y sombrero fino ée los que se usan de media copa, delgado y 
con las manos muy finas, llevando uno un retaco, otro un re- 
vólveMsrtro una espada, y los demás cuchillos, que al anoche
cer del dia 8 del presente mcs-penBtr&roii en ia casa-cortijo 
titulado el Nuevo,ate D. Manuel Ibañez García, entendido por 
Piñero, vecino de Nerpio, y le robaron, después de inferirle 
varias lesiones y ¡quemaduras, 4.676 pesetas en varias monedas 
de plata, 60 ó 70 pesetas en calderilla, 8.600 en monedas de 6 
duros y algunas de 4, 4.680 en 49 onzas de oro y 360 en nueve 
medias onzas también de oro, una escopeta de pistón de c&ñon 
largo, un revólver de nueve milímetros y seis tiros, un costal, 
unas-alforjas de-parella pequeñas, un fardel donde ai parecer 
echaron el dinero, cuatro cubiertos de metal blanco, que no 
eran de plata, un poco de pan, naranjas é higos, á fin de que en 
el término de 40 dias se presenten en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que mehallohis- 
truyendo por ei indicado robo.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre do S. M. el 
Rey (Q, D. G.), á las Autoridades civiles y militares y á los 
Sres. Jueces de primera instancia, y en el mío les ruego y su
plico que por los medios que estimen más oportunos, se sirvan 
proceder á la averiguación de quiénes sean los antedichos seis 
hombres; y caso de averiguarlo, se proceda igualmente á su 
detención y á la ocupación de los efectos robados, si se les en
contraren,-remitiendo aquellos y estos con las seguridades 
convelientes á disposición de este dicho Juzgado; pues en así 
hacerlo administrarán justicia, qu d/mdo yo al tanto en igua
les casos. *

Dada en Yeste á 89 de Abril de 4880.=Juan Sabaté y Vi- 
ñes.»Por mandado de S. S., Jesús Martínez y Romera.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del cuar

tel de San Pablo de esta eapita!.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Catalina 

Tenary Muñoz, natural de La AJmunia, vecina de esta capi
tal, de 48 años de edad, p&ra que dentro del término ds ocho 
dias se presente en la sala-audiencia del Juzgado, calle de la 
Democracia, núm. 78, con objeto de hacerle saber la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se le formó sobre hurto; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en ei mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio cd que la misma pueda encon
trarse, que de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á 40 de Mayo de 4880.=Pedro Caula 
Abad.»Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Pedroi Caula Abad, Juez de primera instancia del cuar
tel de San Pablo de esta* capital.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
á virtud del fallecimiento intestado ocurrido en esta capital el 
46 dé Julio del año próximo pasado del Teniente graduado, 
Alférez del tercer regimiento montado de Artillería D. Manuel 
Martin Salgado, tfatural de Zamora, de 30 años de edad, hijo 
de Benito y Antonia, he acordado convocar á cuantos se consi- 
derenvéoñ derecho á* heredarle, para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á déducirlo en forma ante este Juzgado y 
Escribanía del reírendatario; pues en otro ea*?o les parará él 
perj uicid que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 40 de Mayo de 4880.»Pedro Caula 
Abad.»Porjsúmiandadoj^Manuel Bauras. —p

N O T I C I A S  O F I C I A L

Banco Hispano-Colonial.
El Congojo detedminístracion de este Banco ha acordado 

convocar á*lqs señores accionistas para celebrar junta general 
extraordinaria de accionistas el lún^s 86 de Octubre próximo,
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á las once de la mañana, en su domicilio social, ealle Ancha,
3 principal, Barcelona. En ella dará cuenta el Consejo del 
uso que ha hecho de las autorizaciones que se le confirieron 
en jun ta  general extraordinaria de 3 de Enero de este año, y 
de los contrates celebrados en su consecuencia con el Gobier
no de S. M. para la rescisión del contrato de 1£ de Octubre de 
d.876 v amisión del empréstito en billetes hipotecarios del Te
soro de la isla de Cuba. Se someterá á la ju n ta  la reform a de 
los estatutos y reglamento de la Sociedad, de acuerdo con lo 
pactado coa el Gobierno, próroga de la duración de la Socie
dad y demás asuntos relacionados con ello que el Consejo 
considere conveniente someter á 3a deliberación de los seño
res accionistas.

Para que la jun ta general extraordinaria tenga efecto, será 
preciso que en ella estén representadas la m itad más una de 
las 30.000 acciones emitidas y en circulación.

Para tener derecho de asistencia, con arreglo al art. 89, se 
necesita depositar en las cajas de la Sociedad cincuenta accio
nes cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barce
lona, hasta el sábado de Octubre y cinco horas de la tarde; 
en Madrid hasta el viérnes %% del mismo y tres de la tarde, y 
m  la Habana ántes de las doce del medio dia del de Se
tiembre. , ,

Las acciones domiciliadas en Madrid y la Habana podran 
depositarse en el Comité delegado, Barquillo, 3, Madrid, y en 
la Junta delegada de la Habana, cuyos centros expedirán los 
resguardos y papeletas de entrada á los depositantes.^

Los socios que no posean individualmente 30 acciones po
drán, según el art. £9, reunirse y confiar 3a representación de 
sus acciones, 30 á lo saénos, & uno de entre ellos.

Los señores accionistas que tengan sus acciones en depósito 
de custodia en las cajas de esta Sociedad, pueden acudir á 
recoger sus papeletas de entrada hasta el dia &3, con sólo pre
sentar los resguardos que este Banco les tiene expedidos.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y la  Habana.

Lo que se anuncia por acuerdo del Consejo para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 3 de Agosto de 1880. =  El Gerente, P* de So
to! ongo. —^
4

El Consejo de adm inistración de este Banco ha acordado 
convocar á los señores accionistas para celebrar jun ta  general 
ordinaria el domingo 31 de Octubre próximo, á las pnce de la 
nmñana, en el domicilio social, calle Ancha, 3, principal, Bar
celona, para «probar el balance j  cuentas del cuarto ejercicio 
social que terminará en dicho dia» según lo previene el art. £7 
de los estatutos vigentes. . x

Conforme á lo dispuesto en el art. de los estatutos, sea 
cual fuere el número ds Jos concurrentes y el de las acciones 
representadas, se constituirá 3a jun ta  general, y se celebrará 
ja sesión con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia, con arreglo al art. $9, se 
necesita depositar en Jas cajas de la Sociedad cincuenta accio
nes cuando ménos, cuyo depósito podrá efectuarse ©n Barcelona 
hasta el sábado 30 de Octubre y einoo horas de la tarde; en 
Madrid hasta el viernes £8 y tres de la tarde, y en la Habana 
ántes de las doce del medio día del #4 de Setiembre.

Los señores accionistas que tengan sus acciones en depó
sito de custodia en las cajas de esta Sociedad, pueden 
acudir á recoger sus papeletas de entrada hasta el dia ®3, con 
sólo presentar los resguardos que este Banco les tiene expe
dido*?.

Las acciones domiciliadas en Madrid y la Habana podrán 
depositarse en el Comité delegado, Barquillo, 3, Madrid, y en 
fe Junta delegada m  la Habana, cuyos centros expedirán los 
resguardos y papeletas de entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y la Habana.

Los accionistas que no posean individualmente 30 accio
nes podrán, según el art. 29,'reunirse y confiar la representa
ción ds sus acciones, 30 á lo ménos, á uno de entre ellos.

Los depósitos hechos para asistir á la ju n ta  general ex tra
ordinaria convocada para el 23 de Octubre, servirán para esta 
jun ta , á ménos de que los retirara  el accionista que lo haya 
efectuado. .

Lo que por acuerdo del ¡Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 3 de Agosto de 1880,=E1 Gerente, P. de So- 
fcolongo.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial  del dia 5 de Agosto de 1880, comparada con
la del dia anterior
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O b servatorio  d e  Madrid.

Observaciones m eteorológicas del dia  3 de Agosto de  1880.
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* * dalbw6«i«tro ......... ^  .ilRBCCIOl SiTAiG.dOARS. rciaciíla 1 TERMOMETRO g
£ f® y m |  1 s '■""""IlslsseM vi®at@s éol eíel®,
niliaitros. I ñ M  Iwmede-íieidg. a ___

^ d e la m . 701*04 ! 492 46*6 |E  Calma. Casicub.°
§ de la m » 704*4 0 22*8 47‘5 |S  Brisa.. Idem.

4 Si del dia.. 704*24 i 24‘3 47*7 gS. O.... Viento. Idem.
2 de la t. .  700*29 28*5 4 8*8 O S. O. Idem .. Nuboso.
I de la i . .  700*43 I 25*5 1 46*4 DS. O ... Idem.. Ais. nubes.
9 delan..{  704*79 |  49‘8 i 43*8 |0. N.O. Idem.. Idem.

femperaíura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  29*2
ídem mínima de id . .......................... 4 7*5

Diferencia...............    44*7

temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra. 34*4
Idem id, dentro deisns esfera de c r is ta l .« e ... . . . . . . .  58*2

Diferencia.  ...................... • . .  23*8

Lluvia m  la* 24 ultimas horas m  milímetro!...5. 5 * 2

Despachos telegráficos recibidos de el Observatorio de MAdrid so bre 
el estado atmosferico á las nueve de la mañana en varios puntos de 

la peninsula el dia 5 de Agosto de  1880.

áLTÜ&A ftgsPR» ’ ■’áaroméktt » «uuir,- ¿ úm ik  ■ SSTASO
ca á ¥  f rata» ISTAMG •

ÍJ5PÍÍ TiUM̂  »i nivel aoi easr«utw A'»*4 -ui á«Im k iw m * .  ea ^  ^  i« ¡K MM
iÍ3a«t?@s; simales. deate. eiela,

S.Sebastiaa. 754*4 20*5 N. O ... Brisa.. Ll.° y tp.°. »
Bilbao.... . .  7554 48*9 O .... ..  Idem .. Idem . . . .  *?
Oviedo...... 754*2 4 9*0 S. O ... Calma. Cubierto.. »
Coruña(7h.}. 754*4 48*0 N. O ... Brisa . Id., lluvia. Rizada.
Santiago. . . .  756*4 4 7*9 N. O ... Idem .. Nuboso. . .  »
Pontevedra, 755*7 20*4 N. O ... Idem». Id em ..... »

Dporto (7 h). 758*4 24*4 N.. . . , ,  Viento. Idem Bella.
Lwboa{7 h.). 759 2 48 4 N. O ... Brisa». Cubierto.. Idem.
Badajoz..... 756*1 24 6 N. O ... Idem.. Id em ..... »

®.Fern.(7h.). 759*6 48*2 S. O ... ídem., Lluvioso». Agitada
Sevilla  763 4 23*0 S. O ... Idem.. Cubierto.. ■"»
farifa» . . . c. 759*4 24*4 O .... ..  Idem.. Nuboso... Bella.
Granada.... 759*4 25*8 » Calma. Despejado. »

Cartagena.., 757*6 26*8 N .E ... Brisa.. Idem.Rizada.
Alicante  758*3 31*8 S. E . . .  Idem.. Idem.Tranq.*
Murcia.  757*8 28*4 N. E . . . Idem .. Nuboso.... *
Valencia.... 758*4 28*8 S. E . . .  Idem.. Id e m ... ..  »
F a lm a ...... 768*7 27*5 S..........  Viento. Despejado. Tranca*
IBiFcelona... 758*5 21 *8 S .. . . . .  Idem.. ICubierto. .  Olqa^e.

T e r u e l . 756*8 22*4 5 Brisa.. Nuboso... %
Zaragoza,.,* » 27*7 S. E . .. Viento. Casi cub.°, g
S o r i a 752*5 21 *2 E . . .  .. Brisa ,. Nuboso... ©
Burgos.. . . .  754*5 18*6 S. E .. .  Calma. Idem. . . . .  . »
Valladolid., 755*5 23*0 S. O ... V.# fte. Idem ..., J  »
Salamanca*; 7562 23*2 N. O ... jErisa.. Despejad^ . \  »

Madrid.» ,,.  765‘4 28*8 S...^ , fidem .. Casi cutb,°. f • a ’
Xsboriál.a. . .  758*5 20*0 W. X). ». Calma. Nubo^oV.. »
Ciudad-Real, 758*4 10*0 ¡Si O ... (Viento. Idersi...,.1  »
Albacete,, . .  I 757*7 2$‘$ | s . ........ IBrisa..  Ga$i cub.f . I »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Pegun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Castellón, Cuen

ca, Huesea, León, Oviedo, Pamplona, San Sebastian, Segovia, Teruel 
y Valencia.

ayuntamiento constitucional de Madrid.
M  1©« partes remitidos por la Admi&i2iraaiü& priaeipai d* 

d®ros públicos, Intervención del Mercado d<s granos y 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos á® e n 
sarno en el dia d® ayer los siguientes:

Cerned® vaca, d© 4S45 á 4*23 pesetas el kíldgramo.
Idem de carnero, á 4 ‘05 pesetas ©1 kilógramo. 
tocino alejo, d® 49 á 20 pesetas- la arroba; d® á 5t& ¡tí*.

&ra, y d® 4 *82 á 4 *96 ®1 kilógramo.
Jamón, d® 28 á 35 pegatas arroba; d® ^#S8 i  ^78 la  übra. y 

de 2*87 á 8*8# @1 kilógramo,
Pan d® dos libras, de 6^6  á 3*44 j  d® 9*46 á 6*47 @1

gramo»
€arb*asos, d® -*50 á 4 7*50 la arroba; d®.9‘29 á ^ 4741aH-

y d© @*8$ á 4 fi8* el Mlógr&mo*
Judías, d® « á 8*56 perstai la arroba; de @*28 á ®*gy la libra, 

f  i© 6*54 á. 6*8© el kilógramo. ’
Arroz, d® 7 á 9 p a s e a s a r r i b a ;  d® 6S$6 á. 6*87 la libra» y á§ 

i §*80 el kilógramo.
&®ntejas,d® 6 á 7 pesetas la arrobará® 6828 i  6*29 la -libra, f  

d® 6*54 á 6*6® el kilógramo.
Sarben vegetal, 4® 4 ‘86 á 4 á7Sp®setas la arroba, j  á 6*48 @1 tilé» 

gramo.
Idem, mineral, de l á 4 *42pesetas la arroba, y i  6*44 el kilógrama, 
CSok, d© ©‘84 á ¥$ 1 pesetas la arroba, y á 6*09 ©1 kilógramo.
Jabón, d® 9*50 á 44*50 pesetai la arroba; de §*5© i  6*8® la libra, 

y de 4*08 á 4‘28 el kilógramo.
Patatas, de 4 á4*37pesat«s-ia arroba.
Aceite, da 45*5® a 46*50 paletas la arroba; dé 6*12á 6*60 la libra, 

y de 48*46 á 44*86 el-decálitró;- . ^  :
Vino, de 6*50 á 40 peseta» la arroba; de 9*28 i  6*87.51 cuaMllo, 5? 

de 4*56 á 6*98 el decálitrc.
Petróleo, de 7*60 a 8*20 pesetas el deeálitro. '- 
trigo, precio medio, á 4 2*45 pesetas la fanega,’y á 28‘53 el hectóli&r#» 
C@baáa, precio medio, á 5*48 la fanega, y á 9 91 el hectólitro.
Idem nueva, precio medio, á 4*75 pesetas la fanega, y á 8*59 el hec~ 

tólitro.
Mota.—keses aegottadas m  él dia de ffiyer.-»Vacas, 443,««Carne- 

ros, 423.—Terneras, 73.—Ovejas, 261.—Total, 900.
[Su peso ©a kilógrasnos.*..» 36.840*750.

§ § lp a fU m m iiií§  fef* la A én iM is im eim  
■m$ f  Á vM ínos rm iM m  $»r los p w iu e tm  m  m$&

e&piUl m  §1 i m  éé $iwr lm

s?ü»ros BB'niGAüéAuxon. PU* Cénts. runTOSUEnneAirnAeién. Pis, Cí%U,

foled©. . . . » . . . . . . . . . ,  ' 2.767*90 C i u d a d - R e a l o  4.968*52
Segovia. . o . . . * . . . . . . . .  4.74 2‘76 'CSorreos. ®.. 280*76
M o r t e . . . > , . . é . . 3.480*77 M a t a d e r o s . . . . 4 0.388*02
Bilbao., o. . . . . . . . . . .  »*<.» 802*01 : Fábrica del g a s . . . . . . »
' A r a g ó n . . . . . . . . . 4.284*59 Mostenses.... . . . . . . .  4 45*75
Valencia..,,... . . .  .»*>.» 2.436*46 «.
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  14.955*84 T o t a s , . 40.478*88,

Lo queie anuncia al público para su eonocimi^Mlñ.
Madrid 5 de Agosto d@ 488®,

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.—Mañana sábado volverá á abrir sus puer
tas el Teatro y Circo del Príncipe Alfonso con la nueva 
zarzuela de espectáculo, er¿ tres actos y cinco cuadros, La 
estrella de un ohino. En I94 interpretación de la misma to
marán parte las Sra. Lei da y Srtas* Hordan, Ciudad, Ta
rín, González, Sapera 7/  Perez, y los Sres. Ficarra, Sala 
Julien, Arribas, Moron ,* Arana, Arriaza,, Navas y Pastor. 
También toman parte en la obra las primeras bailarinas 
Srtas. Pinehiara (Dof ia Emilia y Doña Josefina) y Zarin- 
na, y el director del cuerpo del baile Sr. Muñoz; y sé es
trenarán decora cior Jes del aplaudido escenógrafo señor 
MurieU

Ha empezadrj á publicarse una colección dé tratados de 
Matemáticas pv/sraS) por D. Enrique Gómez  ̂de Cádiz, Oficial 
que fue de los Cuerpos de Artillería é Infantería de Mari
na, Inspector general de Telégrafos de la Isla de Cuba y 
Jefe de Administración civil.

Se reparten de cuatro á ocho entregas mensuales, de 32 
páginas, á %0 céntimos de peseta cada una, siendo ya mu
chas las personas que se han inscrito en la lista de sus- 
cricion» v

S A N T O S  D E L  D I A

La Transfiguración del Señor, y los Santos Justo y Pastor, 
mártires.

Cuarenta Moras eu la iglesia parroquial de San Miguel y San Justo.

ESPECTÁCULOS. .  c

JARDIN DEL BUEN RETIRO. - A las echo y media.— 
16.® concierto de la Union Artístico-Musical, bajo la dirección 
del Sr. Bretón. =•■

CIRCO DE PRICE (calla de las Mantas).--A las nueve de 
la noche.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


